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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Fomento,
Real decreto-ley autorizando al Minis

tro de este Departamento para in
cautarse de la línea de Valladolid a 
Medina de Ríoseco, de que es con
cesionaria la Compañía del ¡mismo 
nombre, mediante el abono a esta 
Empresa de la cantidad y  en la for
ma que se indica.— Páginas 202 a
204,

■Viro ídem  incluyendo en el Plan ge
neral de carreteras del E s t a d o de 
la provincia de Santander, con la 
clasificación de tercer orden, una 
de enlace de la de Moriera a Cor- 
bán con la de Hoteles de Aparicio 
al faro de Cabo Mayor, solamente 
en el trozo comprendido desde el 
origen de la segunda hasta su en
lace con la provincial denominada 
■de Pronillo a> Corbán.— Página 204,

Ministerio de Estado,
Real decreto nombrando Caballero 

Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil a D. José Ayxelá y  Jnvé.— Pá
gina 204.

Ministerio de Marina
Real decreto concediendo la Gran 

Cruz de la Orden del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, a D . Eduar
do Cabello y  Ebrentz, Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos y  Direc
tor de las obras del puerto de Vigo, 
Página 204.

Ministerio de Fomento,
Real decreto suspendiendo por ahora 

las concesiones de servicios regula
res, clase A, de transportes mecáni
cos por carretera. —  Páginas 204 y
205. : ■ ■' ,

Ministerio  de Trabajo y Previsión, 
Real decreto declarando a la Federa

ción de Cooperativas de Fmwimm-

rios públicos, entidad oficial e in
tervenida por el Estado. —  Pági
nas 205 a 207.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes disponiendo se publi

quen en este periódico oficial las 
j declaraciones de aptitud formula

das por el Consejo judicial a favor 
de los señores que se indican.— Pá
gina 207.

Ministerio de Hacienda*
Real orden resolviendo petición for

mulada por el señor Obispo de la 
Seo de Urgel, solicitando se am
plíen en la forma que se indica, los 
cupos de exportación a Andorra.—  
Páginas 207 y  208.

Otras ídem instancias presentadas re
lativas a las tarifas de la Contribu
ción industrial.— Páginas 208 y  209.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden nombrando Comisario de 

tercera clase del Cuerpo de Vigi
lancia a D. Sabino Navalón de Fez. 
Página 210.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando oficial el Con
greso Internacional de Química que 
ha de celebrarse por acuerdo de la 
Unión internacional de Química, y  
que el Secretario del Comité Nacio
nal español, D. Enrique Moles y  
Ormella, ostente eti él la representa
ción de este Ministerio. —  Página 
210.

Otra disponiendo se celebre en Ma
drid, en el próximo mes de No
viembre, la 6<Semana de Chile en 
España” .-—.Página 210.

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor numerario de 
Histología normal. Patología gene
ral y  Anatomía patológica, vacan
te en la Escuela Superior de Vete
rinaria de Zaragoza^— Página 210. 

j Gira ídem id, id. ¡a plaza de Profesor 
s num erario 'd e ' Morfología exterior y

Derecho de contratación de anitnaz 
les domésticos, Zootecnia general £- 
especial de mamíferos y  aves 
Agricultura, vacante en la Escueh% 
Superior de Veterinaria de Corda* 
ba.— Página 211.

Otra ídem se den  los correspon dieru  
tes ascensos de escala y, en su con* 
secu en cia , que las Profesoras dé  
Escuelas Norm ales que se m en cio -  
nan pasen a ocupar los núm eros y. 
sueldos que se indican . —  Póqind. 
211.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Antonio Desberv: 
trand Pxico, Director del Instituto dé* 
Teruel.— Página 211.

M inisterio  de Fomento.

Real orden resolviendo petición de fe 
Cámara Oficial de Comercio de San
tiago, solicitando condonación d? 
los derechos de almacenaje y para
lización de material, devengados 
por las mercancías que no pndi&' 
ron ser retiradas de la estación fe
rroviaria durante la última huelga 
general habida en dicha población, 
Páginas 211 y  212.

Ministerio de Trabajo y Previsión,

Real orden estableciendo el derecha
. de consortes entre los funcionaría 

de los distintos Cuerpos dependien
tes de este Ministerio y los de laf  
demás carreras del Estado que lo 
tengan establecido o lo establezcan 
en lo sucesivo.— Página 212.

Otra disponiendo que el texto de lar 
Bases de trabajo del personal dé 
Banca, sea• el que se imerta.— Pági
nas 212 a 217.

A dm inistración Central,

E stado. —  Subsecretaría. —  GandllC'. 
ría. —-  Anunciando la adhesión  dé 
Austria al C onvenio Internacional 
de circulación  p or  carreteras de .2z 
de Abril de 1926, con, fecha  16 d i  
Julio últim o.— Página 217. '

Gobernación. — - Dirección general de 
Sanidad.— Circular aclarando en h  
form a que se. indica el artículo  
del Real d ecreto  núm evo 1.592, nm



202 9 Octubre 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 282

blicado en la G a c e t a  de 27 de Ju
nio último, en relación con el 147
del vigente Reglamento de Sanidad 
exterior.— Página 217.

[Anunciando hallarse vacantes las pla
zas de Médicos titulares - Inspecto
res municipales de Sanidad que se 
relacionan.— Página 218,

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretario. 
Anunciando hallarse vacantes en 
las Escuelas Superiores de Veteri
naria de Córdoba y 'Zaragoza ¡as 
plazas de Profesores numerarios de 
las asignaturas que se indican.— Pá
gina 218.

.Dirección general de Prim era ense

ñanza. — Accediendo a la permuta
solicitada por doña Amparo Puer
tas García y doña Leoncia López 
Puente, Maestras d e Trasmonte 
(Oviedo) y Astudillo (Valencia), 
respectivamente.— Página 218. 

Continuación de los nombramientos 
provisionales, primera. lista, Maes
troso— Página 218.

Fomento.-- -I>¿ ’ eccJmi gene ral de Obras 
públicas.— i  guvs. — Autorizando al 
Ayuntamiento de Onda para captar 

. aguas subálveas del barranco de los 
Gamellones y . a pro u echam i enío de 
las de! manantial del mismo nom 
bre en el término de Punzara., con

destino todas a ampliación del abas- 
iecimiento de dicha villa. — PágR 
na 223.

I n d i c e  alfabético, por orden de mate*» 
rías de Reales decretos-leyes, Rea- 
¡es decretos, Reales órdenes, Regla* 
rnenios, Circulares e Instrucciones 
que se han publicado en el tercer 
trimestre de 1339.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c i o s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS. ----
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del plie- 
fjo 15.

PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
( q, D. g.)s S. M. la R e i n a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe ele 
IAs!u.rias e infantes y  demás personas 
!de la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION .

SEÑOR: 'La Compañía del ferroca
rr il  de Valladolid a Medina de Río- 
rseeo carece de medios económicos 

í para poder llevar a cabo obra alguna 
• jque mejore, ni ana en parte, las de- 
eficientes condiciones de la linea, al ob- 
' jeto de conseguir alimentos de benefi
cios en la explotación y evitar los con
siderables déficits con que anualmente 
viene saldando ésta.

El Ministro que suscribe •estima un • 
; deber del Estado acudir en auxilio de 
'e lla  para -que no llegue a perderse este 
la s tra re : l1© » le transporte y que pue
dan  $a*\ - ise las necesidades, cada 
día crecientes, de la zona que aíra- 
viesa.

Inspirado, sin duda, en tsie  mismo 
criterio , el Comité ejecutivo del Con-, 
sejo Superior de Ferrocarriles plan
teé el año 1927, ante este Ministerio, í 
'ia conveniencia de estudiar el rssea- ¡ 
te de dicha línea y su agrupactlén con. ; 
Jas de la Sociedad Española da Fe
rrocarriles Secundarios.

Teniendo en cuenta lo  preceptuado . 
m  la base 14 del Estatuto ferroviario 
y que no resultaba aplicable el prim er ■ 
procedim iento que señala ia misma pa- . 
■m fijación .del precio del rescate, por 
capitalización de los productos netos,
.ms acordó ap licar el segundo al objeto 
fie obtener dicho precio m ediante ta
sación pericial.

■Llevada a cabo ésta y previos los in- 
. formes «te los Consejos de Obras pú- 

y Superior ele Ferrocarriles, se

resolvió por este Ministerio, de con
form idad con el voto particular de la 
Sección de Ferrocarriles del prim ero 
de dichos Cum s consultivos; si bien 
debía el ( ) m ejecutivo del segundo 
fijar la c h ía  el Anitiva para valor de 
la línea, proponiendo en último térm i
no la aplicación del coeficiente 
que reflejase e! grado de abandono de 
la linea o de Incumplimiento de las 

‘obligaciones de la. Compañía conce
sionaria.

itei „ Jo nuevo informe por el €o~ 
rnLé ejrAíiiira, se propuso en defini
tiva -el im porte de lo que procedía 
abonar p o r  el rescate, partiendo del 
supuesto de que -éste se efectuase en 
el prim er semestre del corriente año, 
cuyo precio debería revisarse en caso 
contrario, con arre-vio a lis  normas es~ 
tebtecteas en el uida» m i

■También se proponían en éste las 
ec#ndlcioB.es con que pm ría encargar
se de la explotación ia Sociedad Es
pañola de Ferrocarriles Secundarios.

Pasado el expediente al Consejo de 
Estado, emitió dictamen de conformi
dad en todas sus partes con las pro
puestas del' Comité ejecutivo.

' P a rien d o  de que  oel rescate s e  lia 
de ele ciliar antes de 31 de '.Octubre 
del corriente año, se ha deducido el 
precio del mismo, que es de 544.494,4$ 
pesetas, el cual procede abonarlo por 
anualidades, en arm onía con el espi
rito  de la citada base 14 del Estatuto 
ferroviaria* forma ée  pago también  
más conveniente a  los intereses de la 
Administración.

Como la concesión debe revertir al 
Estado en -8 de Noviembre de 1940, se 
ha fijado en 19 el número de anuali
dades, con importes de 87.156,88 pe
setas cada una.

Decidido el rescate, fijado el precio 
y aceptado éste por la Com palia con
cesionaria, pueden adoptarse é m  solu
ciones : o que explote -el Estad© la  lí
nea, en unión de las demás que se 
vienen explotando por cuenta áe! mis
mo o agruparla con tes -de ©Ira Com
pañía, como propone el Comité, p a ra  
conseguir los beneficios económicos y

de interés público que indudablemen
te se obtienen con. esta última solti- 

, ción, la cual, permite abrigar la espe- 
j ranz-a de que, merced a ella, deje de 
> tener el Estado que conceder auxilios, 

de Im portancia a la actual Empresa,, 
llegando, por el contrario, a obtener al
guna rem uneración al dinero inverti
do en el rescate. El Ministro que sus
cribe im L i dudado en decidirse por 
esta - ...e a Ja solución, que, por o tra 
parte, muía aumentar la red de ferro
carriles explotados por el Estado, sis- 

; tema que no deja de ofrecer inconve- 
¡ nieníes,
j La agrupación con las’.lineas de la. 
¡ Sociedad Española de F errocarriles
I .Secundarios es la única posible, y a 
i tal efecto, se han fijado las eondicio- 
• 13es en que puede llevarse .a cabo la 

explotación común, las cuales, han si-*
•: do aceptadas por dicha Sociedad, de- 
! M eado hacerse 'notar que no se ira- 
¡ te de una fu sió n .. definitiva., sino úni- 
: caracote dorante -el plazo de veinte 

años, iránsciirrido el cual y una vez 
se coaozcoii l& mima- íón y  * * tí litados 
de te explotación, se resi iv t . é lo que 
proceda, -como más conveniente a los 
Intereses de la  ÁdijLe tetra eíón y al 
servicio públíco.

•Atendiendo a las consideraciones 
expuestas, el M inistro que ves cribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros* 
tiene el honor de somum a Y. M, el 
siguiente proyecto de Real decreio- 
ley.

Madrid, .6 áte Octubre de 1930.

SEH0R:
A Lí 1 . P. de V. M* 

L eo poldo  Ma t o s  - y  M a s s ib ü *

REAL DECRETo LEY 
Núm. 2.184.

A propuesta del Ministro de Fomen* 
to  y  de acuerdo con Mi Consejo del 
M inistros,

Vengo en  decretar lo sigiiiente
Articulo 1.° Se autoriza al Mintstr$ 

de Fomento para incautarse de la  Jf* 
■nea de Valladolid a Medina de Ríosé- 
■co, áte que -es coiraeMomrte la  Cosny
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pañí a del mismo nombre, mediante el 
abono a esta Empresa de la cantidad 
y en la forma que se indican en el 
artículo siguiente.

' Andenlo 2.° El valor de la línea, 
con su material fijo y móvil, terrenos 
e instalaciones, se fija en la cantidad 
de 544.494,40 pesetas, la cual se abo
nará en diez anualidades de 67.156,68 
pesetas cada una, pagaderas: la pri- 
mera, en el corriente año, y las res
tantes, en los nueve ejercicios suce- 
sivos.

Artículo 3.° Los efectos existentes 
en almacén en la fecha en que (tenga 
lugar la incautación de la línea, que 
rem iten aprovechables para la explo
tación del ferrocarril, se valorarán a 
los precios de adquisición, debidamen
te justificados, y su importe se entre
gará al concesionario al mismo tiempo 
que la prim era anualidad.

Artículo 4 /  La Compañía concesio
naria entregará la línea libre de toda 
carga o gravamen, liquidando por su 
cuenca todos los créditos activos y pa
sivos que resulten de sus balances, y 
cancelará todos los derechos y obli
gaciones que pudieran existir como 
consecuencia de su gestión, justifican
do debidamente tales extremos antes 
del abono de la prim era anualidad. 
Asimismo deberá justificar (tener abo
nados todos sus haberes y emolumen
tos a su personal hastia el día de la 
fecha en que el -rescate tenga lugar.

Artículo' 5 /  La explotación de la 
.línea que se rescate se confiará a la 
Sociedad Española de Ferrocarriles 
Secundarios, con las condiciones si
guientes :

a) La entrega a dicha Sociedad por 
el Estado se verificará en el mismo 
acto en que la rescate éste de su ac
tual concesionario.

b) La dirección, organización y re
glamentación de la Compañía de Va- 
lladolid a Medina de Ríoseco será en 
lo sucesivo la que exista o se.establez
ca por el Consejo de -Administración 
de la Sociedad Española de Ferroca- 
rriles Secundarios para las demás ex
plotaciones a su cargo.

El personal jubilado hasta la. fecha 
dcá rescate por la Compañía de Valla- 
dolid a Medina de Ríoseco, y que per
ciba pensión por tal concepto, conti
nuará disfrutándola a cargo de la So
ciedad Española de Ferrocarriles Se
cundarios, mientras esta Sociedad esté 
encargada de la exploración.

El personal que, como consecuen
cia del acoplamiento de ambas explo
taciones, se estime necesario para lá 
"de la línea de VaUadolid a Medina de 
Ríoseco, quedará sometido á las dis
posiciones reglamentarias y demás

condiciones establecidas por la Socie
dad Española de Ferrocarriles Secun
darios.

c) Las obras de mejora y amplia
ción que en la línea de VaUadolid a 
Medina de Ríoseco se hayan de efec
tuar serán abonadas por la Caja Fe
rroviaria. El plan de las citadas obras 
será estudiado y propuesto por la So
ciedad Española de Ferrocarriles Se
cundarios y aprobado por el Ministe
rio.

d) La Sociedad Española de Fe
rrocarriles Secundarios dispondrá del 
material móvil y de tracción que ac
tualmente tiene la línea de VaUadolid

i a Medina de Ríoseco, siendo de su 
I cuenta la reparación del que la ad-mi- 
| ta, debiendo proceder a la enajena

ción del material inútil. El importe 
de la venta se ingresará en la Caja 
Ferroviaria.

e) La línea de VaUadolid a Medi
na de Ríoseco se explotará con el ma
terial -móvil y de tracción reparado 
y con el que posee la Sociedad Espa
ñola de Ferrocarriles Secundarios pa- : 
ra sus líneas. Esta percibirá la remu
neración por la aplicación de su ma- 
terial que se señala en la condición i).

f) La cuenta de explotación de la 
línea de VaUadolid a Medina de Río- 
seco ,se llevará por la Sociedad Espa
ñola de Ferrocarriles Secundarios con 
completa separación de la de las lí- 
ncas de su concesión; los gastos indi
visibles de dirección, etc., se prorra
tearán en proporción al total de tone- 
la das kilómetros brutas transporta
das,

g) La Sociedad Española de Ferro
carriles Secundarios abonará anual
mente a la Caja Ferrov iaria: 2.500 pe
setas por la utilización de la estación 
común de Medina do Ríoseco, de la 
Compañía de VaUadolid a Medina de 
Ríoseco,4 en el caso de que el uso de 
la citada estación sea indispensable 
para la explotación conjunta de las 
líneas de que se trata, y 10.000 pese
tas por economía en sus gastos de ad
ministración central, de k s  que se 
cargan a la linea de VaUadolid a Me- 
dina de Ríoseco»

Los productos netos de la explota
ción de la linca de VaUadolid a Me
dina de Ríoseco se dividirán en: 25 
por 100 para la Sociedad Española de ; 
Ferrocarriles Secundarios, como re
muneración a su gestión de explota
ción; 25 por 100 a la misma Compa
ñía, en compensación a su aporte de 
material móvil y de tracción, y el 50 
por 100 restante quedará en beneficio 
del Estado. ;

h) Si hubiese déficit en la explota
ción de la línea, será aleonado por la 
Sociedad Española de Ferrocarriles Se-

1 cundarios; pero, resarciéndose efe. 63

con los primeros productos netos qué 
se obtuviesen de la explotación. Esta 
obligación será exigible únicamente 
durante el prim er año del arriendo si, 
durante él, no se hubiesen llevado a 
cabo completamente, por cuenta del 
Estado, las obras de renovación de vía 
en la línea de VaUadolid a Medina de 
Ríoseco. Pasado dicho plazo de un. 
año sin que se hayan ejecutado la% 
mencionadas obras, el déficit de ex< 
plotación de esta línea correrá a can 
go del Estado hasta el momento en que 
esté la renovación de vía completa
mente terminada y recibida.

i) Si la Sociedad Española de Fe
rrocarriles Secundarios solicitase dé 
la Caja Feroviaria el ¡suministro dé ¡ 
material de tracción o móvil, del qué 
le sea concedido ínterin se efectúe 
la fusión total de las líneas, se consi-, 
derará que es de aplicación a la de ! 
VaUadolid a Medina de Ríoseco una 
parte del valor de aquél igual a la que 
en el tráfico total en toneladas-kiló
metros brutas de la red que la Com
pañía tenga en explotación represente 
el tráfico en toneladas-kilómetros bru
tas de dicha línea. Los citados tráficos 
serán los correspondientes al año an
terior al en que tenga lugar el sumi- 
nistro de material.

El valor del material así afecto a 
la línea de VaUadolid a Medina de 
Ríoseco se sumará con el de Inventa
rio del material que posea la red de 
Secundarios, incluido el que le haya 
facilitado la Caja Ferroviaria, y se de
ducirá la fracción que en el total re
presente aquél; esta fracción se dedu- ¡ 
eirá del 25 por 100 que, como rem une-; 
ración por la aportación de m aterial! 
móvil y de tracción se reconoce a la 
Sociedad Española de Ferrocarriles 
Secundarios en la condición g), 

j) Habrá una Delegación del Con
sejo Superior de Ferrocarriles en el de 
Administración de la Sociedad Espa
ñola de Ferrocarriles Secundarios, a, 
los efectos de depurar e intervenir 
cuanto se refiere a los ingresos y gas
tos de la explotación de la misma, 

k) Pasados veinte años, a contar de 
la fecha en que sea entregada la línea 
de VaUadolid a Medina de Ríoseco á 
la Sociedad Española de Ferrocarriles 
Secundarios, la Delegación del Conse
jo en el de Administración de 4a Com
pañía informará a aquél acerca de la 
situación de la explotación, para que 
si ésta se considerase ya normalizada, 
se pudiese proceder a la fusión defi
nitiva de las líneas.

Artículo La Sociedad. Española 
de Ferrocarriles Secundarios procura
rá conservar el personal que en la ac
tualidad presta sus servicios eai la li-, 
■m& de Vídladolid a Medina de Ríoseco.'
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salvo en los casos en que proceda su 
separación por precepto reglamentario 
o por imposibilidad física.

Articulo 7.° Se declaran exentos del 
pago de Derechos reales y Timbre, con 
arreglo a lo prevenido en los aparta
dos a) y b) de la disposición segunda 
adicional del Estatuto ferroviario, to
das las operaciones, actos y contratos 
que hayan de realizarse hasta dejar 
ultimado el rescate y practicada la li- 
cjuidación total de la Compañía; pero 
tan sólo en cuanto de modo estricto se 
consigna en los mencionados aparta- 
ios y exclusivamente se relacione con 
as operaciones de rescate.

Artículo 8.° Una Comisión, formada 
por un Inspector del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, como Presidente; 
ui representante de la Compañía de 
Valladolid a Medina de Ríoseco, otro 
le la Sociedad Española de Ferroca
rriles Secundarios y  un Jefe de Con
tabilidad del Consejo Superior de Fe
rrocarriles, se hará cargo de la línea 
r  la entregará, mediante inventario, a 
la expresada Sociedad de Ferrocarri- 
(es Secundarios antes dé 31 de Octu
bre del corriente año.

Esta Comisión practicará asimismo, 
lambién antes de dicha fecha, la valo
ración de los efectos de almacén, a los 
fines que se señalan en el artículo 3.°

Artículo 9.° El Ministro de Fomen
to dictará todas las disposiciones com
plementarias que requiera la aplica
ción de este Real decreto-ley, quedan
do derogadas cuantas se opongan a su 
ejecución.

Artículo 10. El Gobierno dará cuen
ta a las Cortes del presente Decreto- 
ley.

Dado en San Sebastián a siete de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro d« Fomento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u .

REAL DECRETO-LEY
Núm, 2.185.

De acuerdo con M i. Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se incluye en el Plan 

general de carreteras del Estado, en la 
provincia de Santander, con la clasifi
cación de tercer orden, una de enlace 
de la de Mortera a Corbán con la de 
Hoteles de Aparicio al Faro de Cabo 
Mayor, solamente en el trozo compren
dido desde el origen de la segunda has- 
la su enlace con la provincial denomi
nada de Pronillo a Corbán.

Articulo 2.° El Gobierno dará.cuen- 
u a las Cortes del presente Real' de- 
Kfito-ley*

Dado en San Sebastián a siete de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
J21 M inistro de Fom ento,

L e o p o l d o  M a t o s  y .M a s s i e u .

M ISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO 
■Núm. 2.186.

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D. José Ayxelá y Juvé 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Orden del Mérito civil.

Dado en el Palacio de San Sebastián 
a treinta de Septiembre de mil nove
cientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado» 1

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó ,

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
Núm. 2.187.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, a D, Eduardo Cabello 
y Ebrentz, Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos y Director de las obras 
del puerto de Vigo, por servicios es
peciales prestados a la Marina, en oca
sión de la prolongada estancia de la 
Escuadra - en dicho puerto.

Dado en San Sebastián a siete de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro d® Marina»

Sa l v a d o r  C a r v ía  y  Ca r a y a c a .

MINISTERIO DE FOMENTO

. EXPOSICION

'SEÑOR;-Lo-s transportes mecánicos 
por carretera han adquirido en el mun
do entero una importancia capitalísi
ma para las economías nacionales, más 
calificada aún en nuestra Patria por 
deficiencias de su red ferroviaria, me
nos intensa que la de otros países.

El Ministro que suscribe lia fijado 
su atención en estos medios de comu
nicación, entendiendo que el desarro
llo que han adquirido hasta el presen

te induce a presumir grandes avances 
para el porvenir, y se preocupa por si 
el régimen a que actualmente están so
metidos, de concesiones a largo plazo, 
pudiera representar algún obstáculo 
para ese desarrollo.

El sistema hoy vigente de la conce
sión de exclusivas está siendo muy 
discutido, ya en nombre de los inte
reses nacionales, ya también bajo la 
influencia del encontrado interés par
ticular por ellas afectado. Semejante 
sistema implica una novedad dentro 
del régimen normal de libertad en la 
industria de los transportes, y acusa 
la gravedad de su proyección sobre 
un M u ro muy remoto, toda vez que 
las exclusivas vienen concediéndose 
por período no inferior a-veinte años. 
Pero el Ministro que suscribe no se 
cree en el caso de enjuiciar por sí solo 
sobre la conveniencia del sistema ¡ni 
tampoco sobre su concordancia con el 
régimen jurídico general que rige y 
debe regir la actuación de la Adminis
tración pública como ejecutora de los 
fines del Estado. Estima que la tras
cendencia del asunto lo hace materia 
propia de decisiones legislativas; pero 
cree que mientras éstas no se adopten, 
es urgente modificar la reglamentación 
actualmente en vigor, sin decidir so
bre los principios cardinales que la 
informan, y precisamente para que las 
decisiones legislativas que en su día 
recaigan no se vean cohibidas o Jo 
sean en el menor grado posible por el 
peso y volumen de pretendidos dere
chos adquiridos, más o menos justifi
cados.

El Ministro de Fomento, en bien de 
la justicia, con las disposiciones que 
de acuerdo con sus compañeros de 
Consejo somete a la aprobación de 
V. M., pretende hacer un alto en el ca
mino, suspendiendo por ahora toda 
¡nueva concesión de servicios, que si 
en realidad, y menos a partir de la 
reform a de 1929, no pueden estimarse 
como verdaderas y reales exclusivas, 
lo parecen.

Al propio tiempo se ordena la revi
sión de las otorgadas hasta la fecha» 
confiándola a organismos com o las Je
faturas de Obras públicas, que, con los 
Ingenieros Industriales, tiene a su car
go la inspección, para que determinen 
cuáles están dentro de la Ley y cuáles» 
por no cumplir las condiciones de lá 
concesión y por la constante infrac
ción de aquéllas, puedan estar incur- 
sas en caducidad, declaración a que 
¡no podrá llegarse sin la previa audien
cia del interesado, para darle todá 
suerte de garantías en defensa de m. 
derecho, \ . .v

Fundamental es la reforma que s®
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introduce, no en la composición y fun
cionamiento de las Juntas, pero sí en 
la calificación y efectos jurídicos de 
sus acuerdos, que pierden su carác-ler 
ejecutivo para conveiiiirse en simples 
propuestas de carácter consultivo, vol
viendo asi a los buenos principios de 
la ciencia y del derecho administrati
vo de que los órganos corporativos y 
de formación colectiva han de tener 
carácter deliberante y consultivo, en
carnando el poder y la acción en ór
ganos unipersonales, ¡a los que corres
ponde, con la libertad dentro de la 
Ley para decidir y ejecutar, la plena 
re s pon sab Mida d.

En virtud de las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto,

Madrid, 6 de Octubre de 1930.
SEÑOR.

A L. R. P. de -V. M„
L eo p o l d o  Ma t o s  y  M a s s í e u .

REAL DECRETO 
Núm. 2.188,

A propuesta del Ministro de Fomen
to y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan en suspenso, 

por ahora, las concesiones de servi
cios regulares, clase A, de transportes 
mecánicos por carretera.

Podrán concederse las autorizacio
nes de servicios regulares que fueren 
solicitadas sin carácter de exclusivi
dad donde no exista en vigor ninguna 
concesión de esta naturaleza, y previa 
la determinación administrativa de 
las condiciones a que han de sujetar
se para la normalidad y eficacia del 
servicio.

Artículo 2.° Las concesiones otor
gadas para servicios regulares con 
carácter exclusivo quedan sujetas a 
una revisión para determinar si se 
cumplen las condiciones marcadas en 
las mismas; si se atienen los conce
sionarios en la explotación a los pre
ceptos establecidos en el Reglamento 
de 22 de Junio de 1929, y, finalmente, 
si se hallan al corriente en el pago de 
los impuestos.

Artículo 3.° La revisión se efectua
rá por las Jefaturas de Obras públi
cas de las provincias, ateniéndose a lo 
dispuesto en el capítulo V del Regla
mento dictado por la ejecución de los 
Reales decretos de 22 de Febrero y 
22 de Junio de 1929.

Si las- Jefaturas encontraran en el 
expediente de revisión motivos para 
aplicar las sanciones de caducidad, 
elevarán el expediente con su propues

ta en tal sentido—a la que deberá pre
ceder previamente la -audiencia del 
concesionario para que pueda alegar 
lo que a su derecho convenga—a la 
Junta Central de Transportes, a fin 
de que ésta informe y la Dirección 
general de Ferrocarriles, Tranvig£__y__ 
Iransporics mecánicos por carretera 
pueda resolver lo que en justicia proceda.

Artículo 4.° En todo caso, las Je
faturas de Obras públicas darán cuen
ta a la Junta Central de Transportes 
y ésta a la Dirección, de los expedien
tes de revisión tramitados y resueltos 
por ellas sin propuesta de caducidad, 
a fin de que la Administración Cen
tral tenga conocimiento exacto de las 
concesiones en vigor en cada provin
cia.

Cuando se trate de concesiones que 
abarquen más de una provincia, el ex
pediente se instruirá en aquella en que 
la Empresa tenga mayor recorrido, 
pidiéndo la Jefatura: de ésta a las otras 
lo*s datos o antecedentes que estime 
necesarios pafa completar el expe
diente..

Artículo 5.° La Junta Central y las 
provinciales de Transportes seguirán 
organizadas y actuarán en la forma 
establecida en el vigente Reglamento, 
pero sus acuerdos, en cuanto se refie
ran a los expedientes de concesión y 
sus incidencias, tendrán sólo carácter 
consultivo.

La Junta Central, al examinar y tra
mitar los expedientes y reclamaciones 
que en la actualidad tiene pendientes 
de resolución o acuerdo, se limitará 
a dar a éste carácter consultivo, ha
ciendo la propuesta a la Dirección de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
mecánicos por carretera, a la cual co
rresponderá la resolución.

Artículo 6.° La Presidencia de las 
Juntas provinciales de Transportes 
será desempeñada por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas.

La Presidencia de la Junta Central 
de Transportes la ejercerá el Subdi
rector de Ferrocarriles.

El Subdirector, Presidente de la 
Junta, despachará con el Director, 
quien resolverá en definitiva.

Contra los acuerdos de la Dirección 
habrá el recurso de alzada ante el Mi
nistro, en la forma establecida por el 
Reglamento vigente.

Artículo 7.° Las autorizaciones de 
los servicios discrecionales de las cla
ses B, G y D seguirán -•tramitándose 
en la forma preceptuada por el vigen
te Reglamento y-disposiciones comple
mentarias, salvo las modificaciones 
que se establecen en los siguientes ar
tículos y la derivada del carácter con
sultivo que se da por el presente De

creto a tos acuerdos de las Juntos pro 
vinciales y Central de Transportes % 
de su Comité permanente, convertid 
dos en propuestas a la Dirección ge* 
neral, a quien corresponderá su otosfe 
gami'ento.

Acifcitio o.° Queda prohibido a k #  
Juntas provinciales de Transportes au
torizar, a pretexto de reconocida im 
gencia, los 'servicios discrecionales 
Cuando la necesidad justificada lo re* 
quiera, propondrán al Gobernador di 
la provincia la autorización solicitad# 
para que éste, teniendo en cuenta lar 
informes del Ingeniero Jefe de Obraf 
públicas, de la Oficina de reconoció 
miento de automóviles y cualquiera 
otro que estime oportuno, otorgue Ift 
autorización provisional, remitiéndose 
a la Dirección general dentro de ter
cero día toda la documentación, part 
que, previo informe del Comité p e r 
manente de la Junta Central, puedí 
aquélla ratificar, suspender o -denegad
la autorización.

Artículo 9.° La Junta ! Central c& 
Transportes publicará anualmente lí 
Estadística de los servicios regulare^ 
y discrecionales que abarque, no sóli 
la de las concesiones, sino los dat«4 
referentes a la explotación.

Artículo 10. Quedan . de'rogadflf- 
cuantas disposiciones se opongan a H 
establecido en el presente Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los recursos de alzada pendien te 
de despacho se tramitarán y resolv# 
rán con arreglo a la legislación vigeifc 
te al tiempo de su interposición»

Dado en San Sebastián a siete de 0&* ; 
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
K1 Ministro de JEonoento,

L e o po ld o  Ma t o s  y  Ma s s í e u

MINISTERIO DE TRABAJO YPREVISION
EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 24 á t  
Enero de 1924, al poner un límite a 
la obligación que se impuso el Estado  
de contribuir a la Constitución de Co
operativas de Funcionarios públicos 
con la aportación de la cantidad equi
valente a una mensualidad del suelda* 
de cada uno de los que en ella se im *

. cribiesen, reiteró expresamente, en 
artículo 2.°, la subsistencia de tal oh4&* 
gación en cuanto los funcionarios 
corporadores a las Cooperativas, con 
anterioridad a su fecha.

Este compromiso no ha sido hast# 
i el presente debidamente cum plid^
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m am  por razón de que las cantidades 
.entregadas por el Estado a las Coope
rativas no han producida los benefi
cios y resultados que eran de espe
rar, por falta en los funcionarios pú
blicos de espíritu cooperador y de la 
¡preparación adecuada para dirigir y 
administrar esta ciase de entidades.

Gomo solución coordinadora de la 
necesidad de que el Estado cumpla 
Se Mente- sus compromisos, reducien
do éstos, por una depuración previa, 
a su límite mínimo, y  de que tal au
x ilio  no resulte estéril, se propone que 
las cantidades que el Estado resulte 
adeudando a las Cooperativas actual
mente en función no se entreguen di
rectamente a éstas, sino que se con
fien a la Federación de Cooperativas, 
entidad, a quien se reconoce ahora ca
rácter ofícial, se le somete a la inter
vención del Estado y se le encomien
da la misión de realizar compras de 
artículos para las Cooperativas fede
radas, como medio de que se puedan 
ejecutar y mejorar las condiciones de 
precio y calidad con: supresión de in
termediarios que las encarezcan.

Fot todo lo expuesto, ei Ministro que 
 ̂ suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
^  M. el siguiente proyecto de Decreto, 

^ d r íd ;  1.*' de Octubre de 1930,

SEÑOR:
& &. R. P; de V, M.,

PEDRO SANGRO Y  ROS DE O&ANO*

REAL. DECRETO 

NÚn,. 2.159.
& propuesta del! Ministro de Traba

do y Previsión, y de acuerdo con Mi 
dwmsejo de Ministros,

[Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1/ Se declara a la Fede

ración de Cooperativas de Funciona
mos públicos entidad oñeial e inter
venida por el Estado; que deberá se
guir rigiéndose por los Estatutos que 
¡fueron aprobados por Real orden de 
¡este Ministerio dé 22 de Abril de 1926, 
con las modificaciones y adiciones que 
se deriven de lo que se previene en 
W e  Real decreto.

Artículo 2.* El Ministerio de Tra
bajó y Previsión designará, por medio 
de Real orden, el Interventor del Es- 

: %do en la Federación, debiendo re
caer el nombramiento en un funciona
rio  público capacitado en contabilF 

; dad y cuestiones comerciales. Las atri
buciones serán las mismas que las con
feridas a los Interventores del Estado 
de las Cooperativas por el artículo 7.° 
ste! Real decreto dé 21 dé Diciembre 

1920, con la obligada adáptación 
la espacial naturaleza de la Federa- 

fMM., y, aí igual gue aquéllos, tendrá

derecho a una remuneración equiva
lente al S por 100 de los beneficios 
líquidos que la Federación obtenga? en 
cada ejercicio anual.

Artículo 3.° Las Cooperativas de 
Funcionarios intervenidas por el Esta
do qúedaiTTnm^
sus compras por medio de la Federa- 
ción, sin que puedan ellas efectuar 
ninguna, salvo previa autorización y 
conformidad de dicha entidad o cuan
do se trate de artículos que se produz
can en la localidad o pueblos limítro
fes. En tales casos, quedan obligadas a: 
dar cuenta razonada a la Federación 
de la conveniencia de la compra rea
lizada. Esto no obstante, la operación: 
deberá hacerla en todo caso a cargoi 
de la Federación, a la que los provee
dores remitirán sus facturas.

Las Cooperativas de Las Palmas (Ca
narias)' y Meliila podrán también rea
lizar por sí;, en sus respectivas plazas» 
la. adquisición' de aquellos artículos 
tranjeros que por razón del Puerta 
franco consideren beneficiosos para 
los intereses de sus asociados,. damdo 
cuenta a la Federación; pero n© po- 
drán M cer rdinguma en Península, 
ni M portar meresmems de e#a; sino 
por medió) o emi auWriaacmn ^  la 
entidad federativa.

En uno y otro caso las Gbopera.#vas 
repondrán a la Federa ción, dentro del 
plazo en que ésta haya dé satisfa
cerlo a los proveedores, el importe 

' de las facturas de los arucuiW adqui
ridos.

Igualmente quedan obligadas 
Cooperativas a participar a la Federa- 
ción cuantas ofertas de articulas re
ciban, con expresión del precio, bemi- 
ñcaciones, descuentos, etc., y  Casa 
proveedora que se la hace. La Asam
blea de Delegados acordará la forma 
de dar el más exacto cumplimi#ito a 
esta disposición, sometiéndose por la 
Federación el acuerdo que se adopte a 
la aprobación o censura del M-másta- 
rio, el que, en su caso; determinará las 
reformas que deban introducirse en 611 

Artículo 4.°" En el mes de Marzw- de 
cada ano i la Federación de Cooperar 
tivas de Funcionarios someterá # la 
aprobación o censura del Ministerio 
de Trabajo y Previsión su presupuesto 
de ingresos y  gastos para el añe en 
curso; aprobado por la AsámMea^ de 
Delegados.

Asimismo- quedan obligadlas todas 
las Cooperativas de Funcionarios': M  
tervenidas por el Estado a remitir,, m  
é l  mismo mes de Marzo, al exp resa* 
Ministerio; sus presupuesto# dé im#e- 
sos y  gastos para el año v i g a %  # Bm. 
de que puedan' ser y  para
ba dos en m  caso, j r iw i e  #
la Federación.

No tendrán validez alguna los expre
sadas presupuestos sin que previa- 
mente hayan sido aprobados.

En el caso de que los ingresos cal
culados para tender a los gastos p,re- 
supuesfós de la Federación no ri#die- 

cubrir éstos, las 
Cooperativas federadas quedan oMiga- 
das a satisfacer el déficit que resulte 
en proporción- al volumen total de sus 
ventas, sin perjuicio de que en los 
años próximos, si resultaran benefi
cios, se les indemnice del importe que 
por aquel dcMcil hubieran satisfecho.

Si los. ingresos excedieran del im
porte de los gastos calculados, el so
brante. se destinará, una vez amortiza
dos los gastos de instalación, a la 

del fondo de reserva de 
la Federación y aumento de la poten
cialidad de su crédito comercial.

ÁrticnBo &„*- El nómbrame en&to de 
Interventores de las Cooperativas se 
hará por este Ministerio, a propuesta 
de la Federación. La Inte "vención 
Central conocerá de la? infracciones 
que cometan aquéllos en el ejercicio 
de sus funciones y propondrá al Mi
nistro la imposición de sanciones, que 
no podrán ser ©tras que o la pérdida 
total o parcial de su participación en 
los beneñeios anuales de la Coopera
tiva en que actúen o la sepa? ación del 
cargo, que deberá hacerse previo los 
trámites que establece la Real orden 
áe 28 de Enero de 1922.

Artículo 6.* El Ministro de Traba
jo y Pwvisión podrá acordar» por me
dio de Real orden, la liquidación de 
aquellas Cooperativas en quien concu
rran las circunstancias previstas por 
e& articulo 3/ del Real decreto de 13 
do Oetubre de 1922 y las de aquellas 
otra# que incurran, reiteradamente en 
el m&umplimientO' de las disposiciones 
vigentes en la materia.

Para el debido y eficaz ejercicio de 
W a  facultad, el Ministerio ordenará 
q%m par la Sección ccirespondiente 
se practique» en el plazo de tres me
ses, una información relativa a cada 
urna de las Cooperativas do Funckma- 
rios hay m, función, por virtud de la 
cual puede llegarse a formular pro
puesta concreta^ respecto a la conve* 
mwmem de que subsistan o sean Mqui- 
dadasc

| áfMcuM- 7 *  Transcurrido eá plaza 
¡ l|ado» em el articulo anterior» m  pro- 
¡ cederá por el Ministerio de Trabajo %
Í FrwMó-n: a formar una lista de los so- 
I dhsB iMcritoS' en las Cooperativas que 
\ qmedW subsistentes con anterioridad 

al 24 de Enero de 1324 y  que ccmtL 
¡ mée® perteieeiendo- a ellas en la a¿- 

sobre cayo extremo se pequé* 
síeé¡ @1 mfesme. áe las Coopem#vas, % 
wüBadhi M  Bstay m  totalizarán las
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mensualidades de los sueldos que los 
funcionarios en ellas incluidos perci
bieran en aquella fecha, a fin de de
jar bien determinada la cantidad que 
el Estado se comprometió a entregar
las por el articulo 2.° del Real decre
to de 24 de. Enero de 1921.

Arüeuto H„° Dicha cantidad se en
tregará por el Estado a la Federación 
de Cooperativas para que pueda ser 
utilizada como capital circulante al so
lo efecto de liquidar las operaciones 
comerciales que realice por cuenta de 
los Cho'pcrativc.s íadoradre, hasta que 
le  sm reintegrado p«.,r mira >¿u im per
te y  sin que tales fondos puedan sor 
cpücados por la Federación a gastos 
de gestión, tanto de personal como de 
material.

ÁrÜeoio 9.° Be la cantidad a que 
se re Orre el articulo anterior. habrá 
de ir "rrrvre la de 60.600 pesetas que 
se entregaron a la Federación por v ir
tud del Real decreto núm. 11., áo 29 
de Dtolembre de 1828.

Artículo 10. Asimismo, se. irán de» 
í '• - tov.to de dicha cantidad los saldos 
f:-irorahíes que :>e ~ayar< obteniendo al 
practicarse la Irquídación ño las Co
operativas que deban extinguirse, en- 
yes saldos, en logar de ingresarse en 
el Tesoro, como Iiasía- ahora se ha ve
nido haciendo, se entregarán desde 
luego a la Federación.

Articulo 11. Para determinar el 
crédito a fevo^ de las Cooperativas 
í!ü F\rúc:VrmHoy según Ion arFurrios 
2d y 3., del Real decreto de 24 de 
Enero de 1924, se practicarán las ope
raciones a.que se refieren los artícu
los 6.a y  7.® del presente Decreto, y  
se tendrá en cuenta las deducciones 
a realizar, en virtud de lo establecido 
en sus artículos 9.° y  10.

La. consignación -en los presupties
tos del Estado úel crédito que sea ne
cesario para hacer efectivas las obli
gaciones dimanadas del presente De
creto, se acomodará a los precepto de 
la ley de Contabilidad,

Artículo 12. En todo lo que por 
ecte Decreto no haya sido modificado 
seguirán aplicándose las prescripcio
nes del de 21 de Diciembre de 1920, 
Estatutos anexos, y demás disposicio
nes de carácter complementario dic
tadas hasta la fecha. ■

Dado en San Sebastián a cuatro de  
Octubre de m il novecientos treinta*

ALFONSO

£i 3t£isústeo «le Trabajo y Previsión^
Pumo Sangro y  Eos de O u n o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 813.

limo. S r.: De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. e l Fíe y  (q , D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la G a c e 
t a  d e  M ad rid , a los efectos del ascen
so cuando le corresponda, la  declara
ción de aptitud formulada por el Con
sejo Judicial a favor de B. Isidro Ace
do Llerena, Juez de primera instancia, 
de categoría de ascenso- 

De Real orden lo digo a Y, L  para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Ociinhre de 1930.

’ ESTRADA

Señor Subsecretario de esto Ministerio.

Núm. 814. 

lim o. Sr..* De. conformidad' con. lo 
•dispuesto en -el artículo 29 del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, crean
do el Consejo Judicial,

S. IvL el Rey (q, D. g,) se ha ser
vido disponer e b  publique en la G ace 
t a  d e  M a d rid , a los efectos del aseen- 
so cuando le corresponda, la declara
ción de aptitud formulada por el Con
sejo .Judicial .a favor del Magistrado 
de ascenso, D. Eduardo Fraile Relle
nes,

De Real o rd e n . lo digo a V . I. para 
•su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años, Madrid, 8 
de Octubre de 1936.

ESTRADA 

Señor Subsecretario de este Ministerio-.*

Núm. 815.

limo. S r.: De conform idad con lo- 
■dispuesto en el artículo 20 del Real 
áecreto de 21 de Junio de i 928, crean
do el Consejo Judicial,

S. AL .el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido  disponer se publique en la Ga c e 

t a  de  M a d r id , a los -efectos del ascen
so -cuando le corresponda, la declara
ción de aptitud formulada por el Con
sejo Judicial a favor del Magistrado 
de entrada, D. Ricardo Medina Fer
nández Vítores.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L  muchos años, Madrid, 8 
de Oettubre de Í930.

ESTRADA
^ S ísr ín r ' c o n r o l a r í  a  Al o

Núm. 816.

limo. Sr.: De conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 20 del Real! 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S, M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la G ace 
t a  d e  M a d r id , a los efectos del aseen»! 
so cuando les corresponda, la declara»! 
ción de aptitud formulada por el Con
sejo Judicial a favor de D. Miguel Ca-j 
razony de la Rosa, D. Sixto Salís Pé-i 
rez, D. Luis Felipe Gómez y Fernán»! 
dez-Mariaea, D. José Ogando Stelle,} 
D. Cirilo de Barcáiztegui y Martín de- 
Villarrague, D. Ricardo Alcaide y Diez, 
D. Angel Martín Aguado, D. Cruz Ma» 
ría Caballero Hernández, D. Nicolás 
Padilla y Montero y D. Luis Tafur y 
Funes, Jueces de categoría de término.'

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 8 
de Octubre de 1930.

ESTRADA 

Señor Subsecretario de este Ministerio

MINISTERIO DE-HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 690.

limo. Sr.: Vísta la petición formula-^ 
da por el Sr. Obispo de la Seo de U r- i 
ge! en escrito de fecha 9 de Agosto f 
último, trasladada a este Ministerio.! 
por ei de Estado en Real orden de 28 J 
del mismo mes, para que se amplíen! 
en 1.000 cabezas de ganado lanar, 200 j 
cabezas de ganado de cerda y 10 to»; 
neladas de pastas para sopa, los cupos; 
de exportación a Andorra fijados pa-j 
ra el año en curso por Real orden dej 
3 de Marzo pasado: ■ !'

Resultando que la petición obedece- 
a hallarse agotado el cupo de dichos j 
artículos y a necesidades de abastecí-; 
miento aumentadas por el mayor con-i 
sumo que impone la existencia de mu- | 
clips obreros empleados en los traba- t 
jos de la Compañía concesionaria de 
fuerzas hidráulicas de dicho Princi
pado: ;

Considerando que, solicitado el in- ¡ 
forme de la Administración de Adua- 
ñas de Farga de Moles, ha sido emití-i 
do en sentido totalmente favorable: ,

Considerando, por lo que afecta al, 
ganado cuya exportación se pretende', 
que el número de cabezas sufrió dis
minución con relación a otros años, en’ ■ 
el actual y en el pasado, y que el au » ; 
mentó que se solicita ahora, aun su
mado al cupo concedido, no rebasa las , 
cifras autorizadas en otras anualidsh 
émz
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Considerando que las pastas para so- 
>a no es artículo de exportación prohi
bida y sí únicamente gravadas con de- 
erminadas excepciones, y que además 
¡e existir precedentes de ampliación 
le cupo análogos al que se solicita, 
ada la poca importancia de la cuan- 
ia, su concesión no puede -afectar a 
as necesidades del mercado nacional, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
iiidad con lo propuesto por esa Di

lección general, se ha servido disponer 
se entiendan ampliados los cupos de 
exportación a Andorra señalados en 
el apartado 2.° de la Real orden de 3 
le Marzo del corriente año, dictada en 
cumplimiento del Real decreto de 18 
de Octubre de 1922, en las siguientes 
cantidades: ganado lanar, 1.000 cabe
zas; ganado de cerda, 200 cabezas, y 
pastas para sopa, 10 toneladas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 6 de Oc
tubre de 1930.

p. o.,
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 691.
Ilm o . Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión de 25 de Junio del año ac
tual, por la Junta Superior Consulti
va de la Contribución industrial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ba- 
¿e 55 de la Ordenación del tributo, 
aprobada por Real decreto de 11 de 
Mayo de 1926, se ha formulado el si
guiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia de la 
razón social Domínguez y Serra, en co
mandita, de Barcelona, solicitando que 
en el número 10 de la clase 3.a de la 
Sección y tarifa prim era y en el p árra
fo que dice “aparatos de calefacción 
de vapor aire, gas o agua caliente”, 
se añada “y de calefacción eléctrica 
de todas clases”, ya que recientemente 
han sido invitados a tributar por el 
número 5 de la clase 1.a de la misma 
Sección y tarifa:

Considerando que la venta de apara
tos de que se trata está de modo im
plícito comprendida entre la de los 
aparatos de calefacción que figuran de
finidos en la clase 3.a y otras inferio
res de la tarifa 1.% Sección l f ,  ya que 
en la clase 3.a figuran los de vapor, 
aire, gas o agua caliente, y en la clase 
8.a las estufas, cocinas económicas, ca
lentadores de baño, etc.,, sin limitación 
pn cuanto al elemento o agente calo
rífico que determina su uti l ización:

Considerando que,  en cuanto los apa
ratos de calefacción de (rué se trata 
sean utilizados al igual que Sos llama
dos utensilios de cocina, es decir ,  para

guisar y calentar líquidos, y no para 
calentar recintos y habitaciones, que 
es el caso definido concretamente en 
los epígrafes existentes» es evidente 
que siempre tendrán más analogía con 
los que figuran definidos que con los 
artículos comprendido^; genéricamente 
en el concepto de ferretería del nú
mero 5 de la clase 1.a de la Sección y 
tarifa 1.a que, si en general, compren
de la venta por mayor de toda clase 
de utensilios de hierro, aluminio y 
otros metales y entre ellos de cocina, 
la especialidad de los de que se tra 
ta, la limitación de su uso y, por tan
to, de su venta, son razones de más 
que aconsejan incluir ésta en la citada 
clase 3.a

Esta Junta Superior Consultiva es de 
dictamen proponer a V. E. que la ven
ta al por mayor de utensilios eléctri
cos de.cocina se incluya en el epígra
fe 12 de la clase 3.a de la Sección y 
tarifa 1.a, manteniendo la venta por 
menor en el número 14 de la clase 4.a 
y redactando de nuevo el primero de 
dichos epígrafes de la siguiente ma
nera: “Vendedores que, además de los 
artículos definidos en el número 11 de 
la clase 4.a de esta Sección, vendan to
da clase de aparatos sanitarios, como 
fumigadores, aparatos eléctricos, estu
fas de todos sistemas, utensilios eléc
tricos de cocina y tuberías, soportes, 
instalaciones completas de sanidad e 
higiene y artículos que se asemejen.” 
(Quedando subsistente el párrafo que 
figura a continuación.)

Y conformándose S. M. el R ey  (que 
Dios guarde con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se pbópone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1930.

P, D„
PAN DE SORALUCE 

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm, 692,
Ilm o . Sr.: Conforme a lo acordado 

en sesión ele 18 de Julio del año ac
tual por la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución Industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 55 
de la Ordenación del tributo, aproba
da por Real decreto de 11 de Mayo de 
1920, se ha formulado el siguiente dic
tamen:

“Excmo. Sr.: Visto el escrito presen
tado por varios vecinos de Barcelona, 
pertenecientes al gremio de venta al 
por menor de papel de todas clases, 
solicitando no se les considere mayo
ristas de los que venden a Empresas

industriales por el sólo hecho de su
m inistrar papel y objetos de escritorio 
a comerciantes de cualquier artículo* 
Banqueros, Agentes, Médicos, Comisio
nistas, etc., etc.:

Considerando que, por virtud de lo 
preceptuado por el caso segundo del 
artículo 24 del vigente Reglamento de 
la Contribución industrial, se conside
ran vendedores al por mayor los que 
se ocupan en la venta de frutos, géne
ros o efectos para el surtido de los es
tablecimientos dedicados a la reventa 
de los mismos o para Empresas indus
triales de cualquier clase:

Considerando, en su consecuencia» 
que no puede ser estimada como venta 
al por mayor la de surtir de papel y 
objetos de escritorio a comerciantes de 
cualquier otro artículo, Banqueros, Mé
dicos, Comisionistas, etc., etc., puesta 
que estos contribuyentes, por la moda
lidad del ejercicio de sus industrias y 
profesiones, no cabe considerarlos co
mo dedicados a la reventa de aquellos 
efectos, así como tampoco, por las ope
raciones que realizan, puede alcanzar
les, a estos efectos, la consideración de 
Empresas industriales por el mero he
cho de estar clasificados en las tarifas 
de este tributo, ya que el sustentar este 
criterio injusto daría lugar a reducir 
en tal forma las facultades de los mi
noristas de papel y objetos de escrito
rio, que les sería difícil el ejercicio de 
su industria por lo mermadas que que
darían sus utilidades, opuestas a la 
realidad de la importancia de sus ope
raciones,

Esta Junta Superior Consultiva es; 
de dictamen proponer a V. E. se de
clare que no cabe considerar como Em
presa industrial . a todo el que figure 
matriculado en esta contribución, pues
to que Empresas industriales son aque
llas que se dedican a producir, elabo
ra r, transform ar o preparar alguna 
materia o producto con fines indus
triales, para cuya realización sea ele
mento integrante o indispensable lo 
que de algún comerciante se adquiera, 
como ocurre en el presente caso, en el 
que el papel y los objetos de escrito
rio no son el elemento principal de que 
depende totalmente la marcha o des
arrollo de la industria o profesión á 
que el adquirente se dedica.”

Y conformándose S. M. el R ey  (qu® 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. par* 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1930.

PAN DE SORALUCE 
Señor Director general- de Reñías oú* 

blicas.
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Núm. 693.

lim o. Sr.: Conforme a lo acordado 
fcn sesión de 30 de Mayo del año ac
tu a l po r la Jun ta  Superior Consultiva 
He la Contribución Industrial, en cum
plim iento de lo dispuesto en la base 
55 de la ■ Ordenación del tributo, ap ro 
bada por Real decreto de 11 de Mayo 
de 1926, se ha form ulado el siguiente 
dictam en:

“Excmo, Sr.: Vista la instancia p re 
sentada por el P residente de la Aso
ciación de Arm adores de buques de 
pesca, de Cádiz, solicitando se dicte 
n i i Real orden aclaratoria, en la que 
ise ■ especifique el que en los buques de 
pesca se entienda por tonelada neta la 
ut.iHzab.le pa ra  la pesca, sin com puta
ción de la parte  de neveras destinadas 
íí la conservación del hielo, com enzan
do el término de la exención a que 
alude el citado ep ígrafe 13 al arquear
se en estas condiciones 20 toneladas 
con destino a pescado:

Considerando que la Tabla contiene 
dos exenciones relativas a la pesca: 
una. la número 36, que com prende a 
todos los “pescadores”, aunque lo sean 
con barco propio , sin lim itación para 
ello del tonelaje del barco, y con la 
ísola condicional de vender en el m is
ino barco, en la playa o en los merca- 
idos de contra tación ; y  o tra, la núm e
ro  18, que se refiere a los “barcos” em
pleados en la pesca, eximiendo a los 
cubiertos de menos de 20 toneladas y 
fe lodos los de sin cubierta:

Considerando que estas dos exencio
nes, como todas las de la Tabla, han 
|le aplicarse taxativamente, según dis
pone el artículo 1.® del Reglamento, 
bebiendo también aplicarse, como toda 
^xención, en sentido restrictivo, aun en 
los casos que pudieran ofrecer duda?i 
$> interpretaciones los preceptos rela
cionados con su adaptación: 
i Considerando que el epígrafe 13 de 
|a  clase 6.a de la tarifa 2.a y su párra
fo  adicional, cuya redacción ha dado 
fugar a este expediente, clasifica a los 
¡gavieros o dueños de barcos, a los que 
léñala una cuota de 248 pesetas por 
Jbnelada de arqueo hasta el límite de 
léO toneladas, haciendo uña bonifica- 
Idón á los barcos destinados a la pes
ia , consistente en la apreciación de la 
Saldad tributaria, que, para esta clase 
l e  barcos, la concreta a la tonelada 
neta/ o sea la utilizable para el pes
iado, y nó a la tonelada de arqueo, 
p  sirve, en general, para determinar 
m tributación de los barcos que no fes
tín  expresamente exceptuados, que son, 
|fomo queda dicho, los con cubierta de 
'tóenos de 20 toneladas y  los sin cu
bierta, cualquiera que sea su tonelaje:
‘ .'Conjsidérando; gue, la ;exen-

clon al tonelaje neto de los barcos de 
pesca, serla concederles una bonifica
ción que la Ley no determ ina, y que 
tampoco puede apoyarse en los prece
dentes de esta tributación, ya que los 
barcos de pesca con menos de 20 to 
neladas de arqueo neto tienen, induda
blemente, una im portancia bastante p a 
ra  llevarlos a tribu tar, y esto fué p re 
cisam ente el fundamento en que se 
apoyó la Real orden de Í2 de Enero 
de 1900, a v irtud  de la cual se redactó 
el párrafo  citado, y, por tanto, holga
ría  el p árrafo  aludido del epígrafe 13 
de la clase 6.a de la ta rifa  2.a, que bo
nifica a dichos barcos, pues todos es
ta rían  exceptuados, y éste no ha. sido 
•el criterio  del legislador, que, al de
term inar la exención, se refiere a la 
que en térm inos náuticos se denomina 
con el nombre genérico dé 'tone lada de 
arqueo o desplazam iento del barco; y 

Considerando que una .redacción más 
clara del p á rrafo  que acom paña al epí
grafe 13, tantas veces citado, evitaría 
toda confusión, y querello es, por tan 
to, conveniente, así para  Jos contribu
yentes como para la p rop ia Adminis
tración,

Esta Jim ia Superior Consultiva es de 
dictamen proponer a Y. E. que se re 
dacte de nuevo el p árrafo  del epígrafe 
13 de la clase 0.a de Ja ta rifa .2 .a. en la 
siguiente form a:

“C ontribuirán con igual cuota los 
dueños de barcos con cubierta de más 
de 20 toneladas de. arqueo to tal dedi
cados a la pesca, pero sólo tribu tarán  
las toneladas netas, o sea las u tiliza- 
bles pa ra  la-pesca.”

Y conform ándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el p reinserto  d ic ta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I, p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
M adrid, 6 de Octubre de 1930.

P. D.,
PAN DE SORALUCE

Señor D irector general de Rentas pú 
blicas.

¡Nú». 694,

limo* Sr.: Conforme a lo acordado 
én sesión de 18 de Julio del año ac
tual por la Junta Superior Consultiva 
de la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo -dispuesto en la base 
55 de la Ordenación del tributo, apro
bado porí He al decreto de 11 de Mayo 
de 1926, se Iba formulado el siguiente 
¡dictamen:

“Exorno. Sr*: Yist-a.la in stanc ia  p re 
sen tada por, la Sociedad anónim a “La 

; ib é ric a  D ental”, dom iciliada en B ar

celona, solicitando la creación de nn 
epígrafe para la venta al por mayor y 
menor de artículos dentales:

Considerando que el epígrafe 12 de 
la clase tercera de la sección prime* 
ra de la tarifa primera de Industrial, 
clasifica a los vendedores de toda cla
se de aparatos sanitarios como fumiga
dores, aparatos eléctricos de todos sis 
temas y tuberías, soportes, instalada 
nos completas de Sanidad e Higien/ 
y artículos que se le asemejen:

Considerando que si bien la ventí 
al por mayor y menor de artículos pa 
ra dentistas no aparece expresamente 
comprendida en ninguno de los epí
grafes de la citada sección primera de 
la tarifa primera, tratándose de efec
tos, mobiliario y utensilios relaciona
dos con la Sanidad e Higiene y con 
la instalación de oficinas y despachos 
sanitarios, es indudable que la vente 
en cualquier forma de artículos o efec
tos aplicables a la Odontología está 
comprendida, implícitamente, en el 
epígrafe 12 de la clase tercera de la 
sección y tarifa citados, ya que en ella 
figuran artículos análogos de aplica
ción a otros usos sanitarios; y

Considerando que igualmente puede 
estimarse como artículos propios de 
dentistas el oro y soldaduras de ore 
en planchas sin labrar cuando esta* 
ventas se realicen en establecimiento! 
en que predominen las ventas de loí 
citados aparatos dentales y se útil! 
cen aquéllos única y exclusiva mentí 
en los trabajos de dicha profesión.

Esta Junta Superior Consultiva ef 
de dictamen proponer a V. E. que ai 
epígrafe 12 de la clase tercera de 1* 
sección y tarifa primeras se agregue 
un párrafo concebido en los si guie nr 
tes términos: "Por este epígrafe tri 
bularán igualmente los vendedores d< 
artículos para dentistas, entre los qu< 
pueden considerarse como tales laí 
soldaduras y el oro en planchas, si! 
labrar, aplicados exclusivamente er 
operaciones dentales, y siempre qiu 
su venta sea en establecimientos d* 
aquella índole.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta 
men, se ha servido resolver como eit 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pare 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de Octubre de 1930.

p. o.,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general de Reñías pú 
hiicas,
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MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y B E LLAS ARTES

REALES ORDENES 
; Núm» 1,801»

Ilmo. Sr.: Según acuerdo adoptado 
en ia IX Conferencia Internacional de 
Química celebrada en El Haya, en Ju
lio de 1928, la reunión del primer Con- 

| greso Universal de Química, siguiente 
de Washington de 1912, se ha de 

I: ; verificar en Madrid en 1982..
El hecho de haber sido interrumpi

da por importantes causas durante 
veinte años la reunión bienal de los 
Congresos Internacionales de Química, 

l da al próximo tan extraordinario in
terés para los Químicos de todo el 
mundo, que es notorio el alcance de 

; los temas y la concurrencia de perso-
nulidades científicas que el Congreso 

!| ha de producir; y  en atención a ello,
:j S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha digna-
¡| do disponer:
1 1.° Que el Congreso Internacional
|¡ de Química, que ha de celebrarse por
¡ acuerdo de la Unión Internacional de
i Química y  que está organizado por la
I Federación Española de Sociedades
i Quü-Úlw-, Com’ rn Nacional español de

la Unión erpre* ' ,:i sea declarado ofi
cial,

2.° Que el Secretario del citado Co~
¡ imic Nacional Español, B. Enrique Mo-
i ] I23 Gamella, ostente en él la represen

tación del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 4 de Septiembre de 1930.,

P. A.,
GARCIA MORENTE 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Núm. 1.802,

Ilmo, Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la comunicación 
de la ‘Sección Juvenil de la Cruz Roja 
Española, en la que manifiesta que re
cientemente la Cruz Roja Juvenil Chi
lena organizó, en Santiago, la “ Sema
na de España en Chile” , celebrándo
se una exposición de trabajos escola
res y  mi cursillo de interesantes con
ferencias en las Escuelas de Arriarán y 
otras a cargo de personas destacadas 
en la Pedagogía y de distinguidos his
panófilos y Maestros; que con motivo 
de tales actos se inició el cambio es
colar entre ambos países, institución 
que al crear lazos de sincera y  desin
teresada amistad a través de las fron
teras, realiza una obra eminentemente 
educadora, por lo que dicha entidad 
interesa de este Ministerio el apoyo 
moral y material para proseguir y con
solidar la labor iniciada, promoviendo 
en España actos análogos a los que han 
tenido lugar en Chile; y encontrando 
en armonía los fines educativos que la 
Sección Juvenil de la Cruz Roja Espa
ñola persigue con la que realiza la Es
cuela primaria, y como ampliación de 
la circular de esa Dirección general, 
fecha 19 de Agosto último: 

Considerando que el Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado informa este expedien
te conforme,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto: 
I.0 Que se ca^ebre en Madrid, el 

próximo mes de Noviembre, la “Sema
na de Chile en España”, exponiéndose 
en el salón de exposiciones de este 
Ministerio los trabajos de los niños 
chilenos y los que realicen los niños 
españoles para aquéllos. A estos efec
tos, los Inspectores de Primera ense
ñanza recomendarán a los Maestros y 
Maestras de sus respectivas zonas, que 
estimen conveniente colaborar en esta 
obra educativa, envíen a la Dirección 
general de la Cruz Roja Española (Sa
gas* a, 10, Madrid), antes del 23' de Oc
tubre próximo, álbums, fotografías, 
postales y trabajos escolares, manifes
tando si al terminar la Exposición los 
trabajos que presenten pueden ser do
nados a los Lvieq B  ja Cruz Roja In

fantil Chilena, han de quedar para el 
Museo permanente de la española o 
reintegrarlos.

2.° Que asimismo se celebre, duran
te la “ Semana de Chile en España” , 
un curso de perfeccionamiento para 
Maestros- de Madrid, que dirigirá don 
Fernando Harinosa, Director general 
de la Sección Juvenil de la Asamblea 
Suprema de la Cruz Roja y al que po
drán asistir. las personas que se inte
resen por estos problemas. En dicho 
curso se explicarán lecciones o confe
rencias a cargo de laŝ  personas que 
designe el Director del curso sobre la 
Correspondencia escolar internacional. 
Geografía e Historia de Chiles, sus re 
laciones con España, etc.

3.° Para los gastos que ocasione di
cho curso se concede la cantidad de 
2.009 pesetas, cuya suma se librará en 
el concepto de a justificar con cargo 
ai capítulo • 6,°, artículo único, concep
to 7.° del presupuesto vigente de este 
Departamento, a nombre del -excelen
tísimo Sr. Barón de Andilla, Tesorero 
general de la Asamblea Suprema de la 
Cruz Roja.

De Real orden. ■ lo. digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1930,

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 1,803.
Ilmo, Sr..: Vacante en. la E scuela Su

perior de Veterinaria de Zaragoza la 
plaza de Profesor numerario de Histo
logía normal, Patología general y Ana
tomía patológica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915, se 
anuncie la provisión de la menciona
da vacante al torno de concurso pre
vio de traslado entre Profesores nu
merarios del mismo grado de ense
ñanza que en propiedad desempeñen 
o hayan desempeñado Cátedra igual a 
la vacante o de indudable analogía, 
concediendo a los aspirantes para so
licitarla un plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación del co
rrespondiente anuncio en  la Gac e ta

DE MADRID.
De Real orden lo digo a Y. L para 

su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid,- 
4 de Octubre de. 1930..

TORMO.

Señor Subsecretario de este. Ministe
rio»

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 971,

Excmo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.), 
‘con arreglo al arlíenlo 4.° de la ley de 
27 de Febrero de 1998 y la vigente de 
Presupuestos, ha tenido a bien nom
brar Comisario de tercera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Huelva, con la antigüedad de esta 
¡fecha y el haber anual de 9,090 pese
tas, a D. Sabino Navalón de Fez, nú
mero 1 de la escala inmediata inferior 
y declarado apto para el ascenso, ocu
pando la vacante producida por falle
cimiento de D. Martín Manuel de Frías 
y Muñoz.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V, E. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. R, muchos 
■años. Madrid, 8 de Octubre de 1930.

El Director general,
E M I L I O  M O L A

'Señor Gobernador civil de Huelva.
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Núm. 1.804.
limo. 'Sr.: 'Vacante en la Escuela ‘Su

perior -de Veterinaria de Córdoba la 
pías a de Profesor numerarlo de Mor
fología -'exterior y Derecho de contra
tación de animales domé sil eos, Zootec
nia general y especial de mamíferos y 
,aves y  Agricultura,

S» M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
.bien acordar, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,. se 
anuncie la provisión de la menciona
da vacante al turno de concurso pre
vio de bastado entre Profesores nu
merarías del mismo grado de ense
ñanza que en propiedad desempeñen 
o hayan desempeñado Cátedra igual a 
la vacante o de indudable analogía, 
'concediendo a los aspirantes para so
licitarla irn plazo de veinte días, a 
contar -desde la publicación del co
rrespondiente anuncio en la Ga c e t a , 
de Mad rid ,

Da Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I, muchos años. Madrid, 
4 de Octubre de 1930,

TORMO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

"Núm. 1.805. .

limo, Sr.: Por falle-cimiento de doña 
María de la Encarnación Hígada y Ra
món, Profesora numeraria de Matemá
ticas de la Escuela Normal de Maes
tras de Madrid, que figuraba en la pri
mera categoría de! Escalafón de las de 
su clase, queda vacante en el mismo 
una plaza dotada con el sueldo anual 
de 15.JO© pesetas, que corresponde al 
ascenso, de acuerdo con lo prevenido;

■S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala, y, en su 
consecuencia, que doña María del 
Buen Suceso Luengo de la Figuera, do
ña Leonor Canalejas Fusiegueras, do
ña Fernanda Campos López, doña Ma
ría. de los Dolores Cebrián y Fernán
dez Villegas, doña María de la Asun
ción Navarro Gárafe, doña María de 
Maezíu Whitney, doña Eulogia Gómez 
Lafuente, doña María Castillo Miguel, 
doña Antonia Gil Febrel y doña Clara 
Pérez de Acebedo, Profesoras nume
rarias, respectivamente, de las Escue
las Normales de Maestras dé Málaga, 
Barcelona, Sego.via, Madrid, Alava, Ma
drid, Huesca, Burgos, Teruel y Gui
púzcoa pasen a ocupar en el niencio- \ 
nado Escalafón los números 1, 5, 20, j 
43, 72, 107, 145, 190, 229 y 264, con ! 
el 'sueldo anual de 15.000 pesetas la j 
primera, 12,500 la segunda, 12.000 la j 
tercera, ILOüO la cuarta, 10.000 la ■■

quinta, 9,000 la sexta, $.090 la sépti
ma, 7.000 la octava, 6.000 la novena y 
5.990 la décima; todas ellas con la an
tigüedad de 19 de Septiembre próxi
mo pasado, fecha siguiente a la del 
fallecimiento de la Profesora que mo
tiva la vacante.

La señora Canalejas y  todas las de
más percibirán el sueldo que se les 
asigna con cargo al capítulo 4.°, ar
tículo 4. , concepto 2.*, del vigente pre
supuesto; y la señora Cebrián y Fer
nández Villegas •continuará percibien
do el sueldo de 12,500 pesetas que aho
ra disfruta por el lugar que tiene en el 
Escalafón especial anejo al general de 
este Profesorado, acreditándosele des
de esa fecha las referidas 11.000 pe
setas, como queda dicho y las 1.500 
restantes a cargo de la cantidad que 
se consigna en el concepto siguiente.

Además, en virtud de las economías 
que se uan producido en este concep
to, como consecuencia de las oportu
nas corridas de escalas, entre ellas la 
presente, que permiten dar efectividad 
a lo resuelto por Sea! orden de 11 de 
Marzo próximo pasado (sin perjuicio 
de lo que dispone por lo que se refie
re ai i ecoñocimiento de la diferencia 
de haberes anteriores a la misma data 
de 19 de Septiembre último), de ma
nera que, a partir de esta fecha, se 
acrediten a D. Manuel Fernández y  
Fernández Navamuel y a doña Lean- 
ara Moreno Sánchez, Profesores na- 
merarios, respectivamente, de las Es
cuelas Normal Central de’ Maestras y 
Maestras de Madrid, la s .U M Ú  pese
tas de sueldo anual que les pertenece 
por ocupar el número 1 bis en los Es
calafones ‘especiales anejos a los gene
rales del Profesorado numerario -de 
las Escuelas^ N orinales, cuya cantidad 
se les acreditará a cada uno como si
gue: 12/000 pesetas, con cargo a los 
conceptos l.10 y 2.*, respectivamente» 
de los referidos capítulo y  artículo, y  
3.900 pesetas, con cargo al concepto 
3.® siguiente.

De Real orden lo digo a V. L  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
4 de Octubre de 1930.

TORMO

Señor Director ..general de Primera en
señanza.

Núm. 1.806.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

' S, M. el Rey (q.'D. ,g.) ha tenido a 
bien conceder un mes ue c -em por 
c níei me dad, con iodo f 7 s 1 m, al Ca
le drático y Director ín< < dolo de- 
Teruel D* Án'.opo IT  be i * t i  Rico,

comenzando los efectos de esta licen< 
cia desde el día 20 de Septiembre úb 
timo, siguiente al de la presentación’ 
de la instancia del interesado en está 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchas años. Madrid, 
4 de Octubre de 1930.

TORMO i
S e » r  Subsecretario d.e este MinM-fc 

rio»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 211.

limo. S r.: Vista, la petición de fLtf- 
Cámara Oficial de Comercio de SanV 
tiago, que interesa la condonación dé( 
los derechos de almacenaje y parali
zación de material devengados por las 
mercancías que no pudieron ser reti
radas de la estación ferroviaria du
rante la última huelga general habida 
en aquella población: ,

Considerando que cuantas peticio
nes se han formula-do con carácter ge« 
n&rai, debidamente justificadas, añilo-: ’ 
gas ¡a la presente, han sido favorable* ' 
niente resueltas, previa la iniormacáé-f#-, 
oportuna, que también concurre en la ‘ 
de que ahora se trata, por estimar lo- 
Administración -que la-s peitarbaciones 
ocasionadas por la anormalidad que 
la M elga produjo son ajenas por com
pleto a la voluntad de los consignaba- 
rios de las expediciones llegadas a dic 
cha estación durante el período de du, 
racién de la expresada huelga, y  cons
tituyen, ‘ por lo tanto, m. verdadero 
caso de fuerza mayor,

S* M, el Rey <q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer do siguiente:

1.° Se condonan los derechos de 
almacenaje y paralización de material, 
con sus recargos establecidos y  vigen
tes por la Real orden de S de Octubra 
de 192Í, devengados en la estación d« 
Santiago por las expediciones llegadas 
a la misma durante todo el período de 
duración que tuvo la huelga general 
últimamente habida en dicha pobla
ción y  por otros cuatro días más des
pués de su terminación.

2.° Se exime a la Compañía del 
Oeste del cumplimiento de los plazo3 
de ¡transporte de las expediciones con 
¡signadas a la referida estación si poi 
causa de la - referida huelga no han 
podido ser entregadas a sus consigna
tarios, ampliándose en este caso los 
mencionados plazos, en un período 
igual a la duración de la rrnorraaJMad 
eilccT ; y
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3.° El señor Gobernador civil, de la 
provincia de La Coruña queda autori
zado para fijar el plazo "máximo que 
lia de d u r a r  esta exención, es decir, 
nara puntualizar el día en que, por co
mienzo de la huelga, deba empezar a 
■contarse aquél y el en que baya de 
darse por ¡terminado por haber trans
currido los cuatro días siguientes a la 
total desaparición del conflicto social 
de referencia que motiva esta resolu
ción.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos anos. Madrid, 6 de 
•Ckdubrc de 1930.

MATOS

t&eñor Director general de Obras pú
blicas e interino de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera.

MINISTERIO DE TRABAJO  Y  
PREVISION :

REALES ORDENES 
N ú m . 1111I

lm o . S r.: El llamado derecho de 
Consortes que el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes estableció 
|n  favor de los cónyuges Maestros, 
concediéndoles preferencia para ocu
par destinos, ha sido posteriormente 
secundado, con más o menos exten- 
úón, por otros Departamentos m inis
teriales que otorgaron a sus fuficioina- 
rios igual beneficio, como consecuen
cia de una realidad iniciada en la ley  
de Funcionarios públicos al reconocer 
el derecho de la mujer para ocupar 
cargos del Estado.

Esta circunstancia y la que se deri
va de la obligación que los empleados 
civiles tienen de residir en el lugar 
donde su función radique, presenta
ron, sin duda, en los Ministerios alu
didos, como se presenta ahora en este 
\q Trabajo y Previsión, la necesidad 
íe armonizar el contenido de dichos 
♦receptos de forma que, sin merma ni 
letrimento para el servicio, antes al 

Contrario, en bien del mismo, se evi
taran los casos de interrupción a que 
por tales m otivos se veía sometida la 
vida familiar de los cónyuges funcio
narios, y en este sentido, razones tic 
■arden moral y social, y aun del eco 
Bómico, aconsejaron, como fórmula de 
equidad y de justicia, el establecimien- 
?o del derecho de consortes, sólo linu- 
¿ado por el de una debida reciproci
dad; consideraciones todas que ante 
m realidad que ofrece el caso actual 
í  u este Ministerio, bao- de ser invoca

das nuevamente a los mismos fines, y 
en su virtud,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se 'establezca el 
derecho de consortes con la debida 
reciprocidad entre los funcionarios de 
los distintos Cuerpos dependientes dei 
Ministerio de Trabajo y Previsión y 
los de las demás carreras del Estado 
que lo tengan establecido o lo esta
blezcan en lo sucesivo, a cuyo efecto, 
dentro de las normas para la provisión  
de vacantes en los referidos Cuerpos, 
se considerará derecho preferente el 
del funcionario que alegue la residen
cia preestablecida de su cónyuge en el 
punto de destino que solicite.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos, .Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1930.

. GUAD-EL-JELÚ 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 1.112;
Ilm o . S r.: Vistos los recursos inter

puestos por varias Asociaciones profe
sionales de empleados de Banca de Va
lencia, Zamora, Patencia, Zafra, Pla- 
sencia, Cabra, Córdoba, Avilés, Ma
drid, Medina del Campo, León, Alme
ría, Gijón, Logroño, Vigo, Mérida, To
ledo, Albacete, Jaén, Sanlúcar de Ba- 
rrameda, Torrelav-ega, Marios, Sego- 
via, Villarrobledo, Sevilla, Huesca, 
Puentegenil, Valencia de Alcántara, 
Cuenca, Murcia, Santiago, Vecla, Li
nares, Orense, Jerez de Ja Frontera, 
Manresa, Santander, Oviedo, Arévalo, 
Haro, Calahorra, Astorga, Burgos, Cu- 
llera, Las Palmas, Orihuela y Algeci- 
ras, y los de la Asociación Indepen
diente de Empleados de Banca y Bol
sa de Barcelona, Asociación de De
pendientes de Comercio, Industria y 
Banca de Salamanca, Asociación de 
Empleados de Banca de Castellón, 
Asociación profesional de Em plea
dos de Banca, de La Coruña; Emplea
dos de Banca de Alcoy, de los Ban
cos de Bilbao, Banco de Vizcaya y 
Banco Urquijo Vascongado, de doña 
Manuela García Caín porro y dos se
ñoritas empleadas de Establecimientos 
bancarios de Barcelona, del Banco 
G i i i p u z c o a n o, Hernández, Mi n d i r i c li a - 
ga y Compañía, Banqueros de Bilbao, 
D. Narciso Ohanzá, banquero de La 
Coruña; Banco Pastor, de Ribadeo; 
Banco de La Coruña, Banco Gijonés de 
Crédito, Banco León XIII, Cámara de 
Comercio, Industria, y Navegación de 
La Coruña, Federación de la Banca 
local de Cataluña, Asociación de Ban
queros de Barcelona y Crédito Balear, 

. Fomento Agrícola, Banca Mareb, Ban

co Agrario, de Baleares, y Banco de 
Préstamos y Descuentos, de Palma de ■ 
Mallorca, contra las bases de trabajo 
aprobadas por el Consejo de la Cor 
poración de la Banca «en 23 de Mayo 
último; y oídos sobre dichos recursos 
el Consejo de la referida Corporación 
y la Comisión interina de Corpora
ciones,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el texto de dichas ba
ses sea >el que a continuación se in 
serta.

Lo que de Real orden digo a V. le
para su conocim iento y -demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Trabajo.

Bases de trabajo de carácter nacional 
para el personal de Banca.

Base 1.a
El personal al servicio de la Banco 

quedará clasificado en la siguiente, 
form a: funcionarios, empleados y sub
alternos.

Se considerarán funcionarios:
a) Los Directores y Subdirectores 

generales y demás apoderados genera
les que ostenten individualm ente la re
presentación del Banco.

b) Los Directores y  Subdirectores 
con poderes individuales o mancomu
nados.

c) Los Apoderados individuales en 
poblaciones bancables.

d) Los que se hallen adscritos a la 
Secretaría de la Dirección para el des
empeño* de funciones o servicios téc
nicos no bancarios, como los de Ase
soría jurídica, servicio m édico, tra
ducción de idiomas o tasación de ñu
cas; y

e) Los que, aun prestando los ser
vicios propiamente bancarios, perci
ban un sueldo que exceda del mayor 
que se señala como obligatorio para 
los empleados y sean nombrados fun
cionarios por las entidades patrona
les, con expresa conformidad de los 
interesados.

.Estarán comprendidos .en la deno
m inación de empleados los que reali
cen servicios y funciones en relación  
con las operaciones bancarias de la 
Empresa respectiva, cualesquiera que 
ellos sean, excepto los encomendados 
ordinariamente al personal subalterno.

Estarán com prendidos en la. de Ge
m inación de subalternos;

a) Los Cobradores.
b) Ordenanzas.
c.) Vigilantes nocturnos; y
el) Recaderos o "botones”.

Base 2.a
Las eos; di clones de trabajo de .los 

funcionarios de Banca serán las que 
libremente se .estipulen entre cada iiuo 
de. ellos y las Empresas respectivas.

Las de los empleados y subalternos 
de Banca se regirán;

a) Por las normas que se restable
cen en las presentes bases.

b) Por las complementarias gao, 
con respeto absoluto de estas bases • y 
de la legislación general de trababa



Gaceta de Madrid.—Núm. 282 9 Octubre 1930 213

adopten los organismos paritarios de
pendientes de esta Corporación, den
tro ele sus facultades; y

c) Por los contratos individuales o 
colectivos que las Empresas bancadas 
celebren con el indicado personal, 
dentro de la legalidad vigente.

Base 3.a
Será de la exclusiva competencia de 

los Bancos señalar las condiciones 
necesarias para ¡el ingreso del perso
nal, con las siguientes restricciones:

a) Los empleados habrán de tener 
diez y seis años cumplidos y solamen
te podrán ingresar por la categoría de 
aspirante, salvo lo dispuesto en la ba- 
se 10; y

b) Los subalternos habrán de tener 
veintitrés años cumplidos, excepto los 
recaderos o “botones” , a los que basta
rá la edad de catorce años:

Las Direcciones de los Bancos pro
curarán, ten igualdad de condiciones, 
la admisión de los huérfanos o hijos 
de sus empleados.

Los aspirantes, durante el primer 
año de ingreso en un Banco, tendrán 
el carácter de empleados interinos, 
siendo facultad de las Empresas, du
rante dicho período, despedirlos, avi
sándoles con un mes de antelación o 
indemnizándoles con el importe de 
una mensualidad del sueldo corres
pondiente en caso de no mediar el 
prca viso.

Lo establecido en el párrafo ante
rior será igualmente aplicable a los 
recaderos o “botones” ;

Base 4.a
Los empleados, cualquiera que sea 

su sexo, estarán clasificados en las si
guientes categorías, con los sueldos 
que se indican:

Oficiales primeros, 7.000 pesetas.
Idem segundos, 6.000 ídem.
Idem terceros, 5.000 ídem.
Auxiliares primeros, 4.000 ídem.
ídem segundos, 3.000 ídem.
Idem terceros, 2.500 ídem.
Aspirantes, 1.800 ídem.
Los sueldos anteriormente asigna

dos serán los mínimos obligatorios en 
poblaciones de más de 50.000 habitan
tes, y tendrán una reducción del 20 
por 100 para las que excedan de 20.000 
y no pasen de 50,000; de un 30 por 
100 para las que sean mayores de 
5.000 sin exceder de 20.000, y de un 
40 por 100 en las poblaciones que no 
alcancen a 5.000 habitantes.

Base 5.a
La plantilla del personal de emplea

dos al servicio de cada Empresa han- 
caria, en todo el territorio nacional, 
se acomodará a la siguiente propor- 
oíón:

Oficiales primeros, 10 por 100.
Idem segundos, 15 ídem.
Idem terceros, 15 ídem.
Auxiliares primeros, 20 ídem.
í dem segundos, 15 ídem.
Ídem terceros, 15 ídem.
Aspirantes, 10 ídem.

Base 6.a
Para el ascenso de una a o ira catc-

geria del escalafón que se determina 
en las bases anteriores, y dentro de 
eda categoría de una clase á la id- 

rm.dbUa ' superior, habrá dos turnos,
uno le rigorosa antigüedad y otro de

elección de la Empresa entre los indi
viduos de la clase inmediata inferior 
a la de la plaza que se haya de pro
veer, destinados en la misma localidad 
donde la vacante se produjo, salvo que 
éstos fuesen menos de fres, caso en el 
cual la Empresa podrá elegir entre to
dos los de la indicada clase del Esca- 
lafón general.

Base 7.
Todo auxiliar u oficial que llevase 

cinco años en la misma clase y cate
goría disfrutará el sobresueldo de 500 
pesetas anuales por cada quinquenio 
que transcurra hasta que ascienda a 
la superior inmediata.

Los aspirantes que a los tres años 
de servicio, a contar desde la vigencia 
de estas bases, no hayan ascendido a 
Auxiliares terceros, disfrutarán el so
bresueldo de 600 pesetas hasta que ob
tengan dicho ascenso.

Si cualquier Auxiliar u Oficial de 
Banca en el momento de ser ascendido 
a una categoría superior disfrutare 
mayor asignación que el sueldo co
rrespondiente a la nueva categoría, 
por razón de quinquenios, continuará 
fpercibien do aquélla.

Base 8.a
Las Empresas determinarán, antes 

de que finalice cada año, la plantilla 
del personal que durante el venidero 
haya de regir, y adaptarán a ella el 
escalafón correspondiente, fijando en 
éste la situación de cada uno de sus 
empleados para que surta todos sus 
efectos a partir del día 1.° de año. Den
tro del mes de Enero deberán las Em
presas imprimir dicho Escalafón y re
mitir un ejemplar al Consejo de la Cor
poración y a los Comités paritarios en 
cuyas jurisdicciones radiquen sus esta
blecimientos, así como facilitarlo a los 
empleados.

Los empleados, dentro de los quin
ce primeros días del mes de Febrero, 
podrán formular ante las Empresas 
respectivas las reclamaciones que esti
men pertinentes a sus derechos, las 
cuales, habrán de ser resueltas en la 
segunda quincena del mismo mes. Con
tra las resoluciones de las Empresas, 
o a falta de ellas, podrán acudir los 
interesados, dentro de la primera quin
cena del mes de Marzo, ante la Comi
sión permanente del Consejo de la Cor
poración, que resolverá en el plazo de 
un mes, previa audiencia de la Empre
sa de que se trate y previos los demás 
informes que estime oportunos.

Base 9.a
Se exceptúan del régimen estableci

do en las bases 4.a, 5.a, 6.a y 7.a las Em
presas bancarias que tengan menos de 
veinte empleados, en las cuales éstos 

’ ingresarán en las condiciones de la ba
se 3.a, como Aspirantes, con el sueldo 
inicial de 1.800 pesetas anuales asigna
do a dicha categoría en la base 4.a, y 
ascenderán según los años de servicios, 
con sujeción a la siguiente escala:

ingreso, 1.800 pesetas.
A los dos años, 2.200 ídem.
A los cuatro años, 2.600 ídem:
A los seis años, 3.000 ídem.
4  los ocho años, 3.400 ídem.
A los diez años, 3.800 ídem.
A los doce años, 4.200 ídem.
A los catorce años, 1.600 ídem. 

i A los diez y seis años, 5.000 ídem.

A los diez y nueve años, 5.400 ídem •
A los veintidós años, 5.809 ídem.
A los veinticinco años, 6.200 ídem.
A los veintiocho años, 6.600 ídem.
A los treinta y un años, 7.000 ídem
Las asignaciones anteriores será: 

obligatorias en las poblaciones de más 
de 50.000 habitantes y tendrán las mis
mas reducciones que se determinan er. 
la base cuarta, según la menor impor
tancia de la población donde radiquen 
los Establecimientos en que el perso
nal preste sus servicios.

Base 10.
Cuando se trate de la coas!ilación 

de una nueva Empresa, ésta podrá ad
mitir libremente empleados de todas 
las categorías determinadas en la base 
cuarta; pero la plantilla del nuevo per
sonal habrá de sujetarse al porcentaje 
que dispone la base quinta y, en su ca
so, a lo preceptuado en la base no 
vena.

Cuando se trate de creación de nue
vos servicios o sucursales de Empre
sas ya existentes, éstas podrán admi
tir empleados de categorías superiores 
a la de aspirantes, con tal de que lo:, 
así admitidos las hubiesen ya alcanza 
do anteriormente en otros Estableci
mientos bancarios y se hallasen en si 
tuación de cesantes o de excedentes.

Base 11.
El sueldo mínimo del personal subal

terno será fijado atendiendo a los año* 
de servicios que lleven prestados en h- 
Casa.

Los que en la actualidad tengan o en 
lo futuro ingresen con el sueldo supe 
rior al mínimo fijado, figurarán en Ja 
categoría que por su sueldo les corres
ponda durante el tiempo señalado en 
las siguientes escalas:

Para Cobradores.
Ingreso, 3.000 pesetas anuales i b -  

años en la categoría).
A los tres años, 3.360 pesetas anua 

les (tres años en la categoría).
A los seis años, 3.720 pesetas anua 

Ies (tres años en la categoría).
A los nueve años, 4.080 pesetas anua, 

les (tres años en la categoría).
A los doce años, 4.440 pesetas anua 

les (tres años en la categoría).
A los quince años, 4.800 peseta: 

anuales (tres años en la categoría).
Los Cobradores o Pagadores de ven

tanilla disfrutarán un 10 por 109 d( 
aumento sobre la anterior escala, cuan
do no procedan de la clase de emplea 
dos, y, en caso contrario, se regirán 
por lo que se establece para estos úl
timos.

Las Empresas que tengan señalada 
a los Cobradores una asignación er 
concepto de quebranto de moneda, icn 
drán que mantenerla.
Para Ordenanzas y Vigilantes noc 

turnos.
Ingreso, 2,400 pesetas anuales (íre: 

años en la categoría).
A los tres años, 2.700 pesetas anua 

les (tres años en Ja categoría).
A los seis años, 3.000 pesetas anuale: 

(tres años en la categoría).
A los nueve años, 3.300 pesetas anua 

les (tres años en la categoría).
A los doce años, 3.600 pesetas „ma 

Ies (tres años en la categoría).
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Para "botones99*
Ingreso, 720 pesetas anuales (dos 

años" en la categoría).
Á los dos años, 900 pesetas anua» 

les (dos años en la categoría),
A los cuatro años, 1.240 pesetas 

anuales (dos años en la categoría;.
A los seis años, 1.500 pesetas anua

les (dos años en la categoría).
Cumplidos los veintitrés años de 

edad, se les considerará incluidos en 
|a escala de sueldos de los ordenanzas 

;-y vigilantes, si no hubiesen pasado a 
i la de empleados.

Los Conserjes que en la actualidad 
tengan nombramiento de tales por la 
dirección de la respectiva Empresa, o 
los que hagan sus veces, a falta de 
cellos, en establecimientos o sucursales 
que tengan más de ocho subalternos 
enlie Vigilantes, Ordenanzas y  “hoto- 
n ’ tendrán un sueldo mínimo de pe
so as anuales 4.000.

Las asignaciones anteriores serán 
i obligatorias para el personal subalter- 
;'|p en las poblaciones de más de 50,000 
; Habitantes, y tendrán las mismas re
ducciones que para los empleados se 

':ditermmaii en la base 4.a, según la me
nor importancia de la población donde 
'radiquen los Establecimientos en que 
él personal preste sus servicios, pero 
tales reducciones solamente se aplica
rán a los sueldos superiores a 1.000 
pesetas anuales. .

Los uniformes del personal subalter
no serán en todo caso de cuenta de las 
Empresas.

Base 12.
A más de las asignaciones que se de- 

; terminan en las bases anteriores, fan- 
, ti) los empleados como los subalternos 
•percibirán dos gratificaciones, equiva
lientes cada una al sueldo mensual que 
vengan disfrutando, una en el mes de 
Julio de cada año y otra en vísperas 
de Navidad.

El personal que hubiese ingresado en 
el año, solamente tendrá derecho a la 
parte de las gratificaciones indicadas 
en el párrafo anterior, por tantas do
zavas partes como meses de servicios 
lleve prestados en el año, computándo
se en favor del interesado como mes 
entero la fracción de un mes, Esta mis
ma norma se aplicará también al per
sonal que cese en el transcurso del año.

Base 13.
La jornada normal de trabajo de Ic)$ 

empleados será la máxima legal éf 
ornó horas, sályq los sábados que ño 
féóiñcidán con él último día del mes ó 
con el penúltimo del ejercicio econó
mico de la Empresa, en los que la jor
nada normal será de cinco horas y me
dia. Esta última será también la dura
ción de la jornada en los días en que 
por costumbre se celebre media fiesta 
en la localidad donde se hálle situado 
í l  Establecimienío.

Siempre que la jornada no sea infe
rior a siete horas habrá de ser iníe- 
■rnimmd» ñor un descanso mínimo y 
cm  o d ' uos h '

o ) en 1 \ a
f  ̂ *
hall* , : ’ • ' o - ■••• m -a  rm
: > O '

Base 14,
Para el personal subalterno: cobra

dores, ordenanzas, vigilantes y boto
nes, regirá la misma jornada que para 
el personal de oficinas, a excepción 
de los sábados y días- de media fiesta, 
que prestarán servicio media hora 
¡más que los empleados.

En los indicados días de excepción, 
los ordenanzas prestarán servicio de 
guardia por turno que la dirección de
terminará,

Las guardias serán siempre de ocho 
horas.

Todo el personal com prendido en 
esta base gozará del descanso semanal 
preceptivo. AI que preste guardia diur
na en domingo, el descanso semanal 
de compensación se le concederá en 
día laborable que no sea sábado,

Base 15.
Se autoriza el trabajo en horas ex

traordinarias, tanto de los empleados 
corno de los subalternos, hasta el lí
mite que determina la ley.

, Se considerarán como horas extra
ordinarias todas las que excedan de la 
jornada normal determinada según lo 

• previsto en las bases precedentes, y 
-como nocturnas, las que se trabajen 
desde las -,diez de la noche en ade
lante.

Los empleados y subalternos esta
rán, desde luego, obligados a trabajar 
hasta cincuenta horas extraordinarias 
por cada semestre, que ,se entenderán 
remuneradas, en ;su totalidad, por cada 
una de las pagas semestrales extraor
dinarias a que se refiere la base 12., 
.En ningún caso podrá exigirse esta 
obligación los sábados por la tarde.

Las horas extraordinarias que se 
presten excediendo de las cincuenta 
¡semestrales anteriormente indicadas, 
se abonarán aparte, por meses venci
dos, con los recargos que la ley pre
ceptúa, y con  el'de.un  40 por 100 las 
que pudieran trabajarse por la tarde 
en sábados.

Los trabajos extraordinarios que ha
yan de efectuarse deberán ser ordena
dos, en todo caso, por la dirección del 
establecimiento.

Para el cómputo y liquidación de 
las horas extraordinarias abonables a 
cada empleado o subalterno, la direc
ción  de cada establecimiento facilita
rá a su personal libretas individuales 
en que aquélla firmará las horas ex
traordinarias que su poseedor haya- 
trabajado.

Base 18.
Será de libre disposición de las Em

presas trasladar a un personal de uno 
a otro de sus establecimientos y de 
uno a otro servicio dentro de la mis- 

; ma municipalidad, 
j Los empleados que vengan prestan

do sus servicios err%  fecha de apro
bación de estas bases, no podrán ser 
trasladados de una a oim ao calidad sin 

: su expreso consentimiento, a menos 
. que lo hubiesen anticipado en la soli

citud de ingreso de la Empresa,
Los -enmiendas que ingresen c o t í  

p o fio io í  I a h  f . r* v ic m d 1 
lo  ̂ m ~, c ' A ~  ̂  ̂ 1
ÍOi. > s

1 lo "  o ha v.  ̂ r 1 ^
(*í ti   ̂ f »

S L 3 ■ ■ p  m n  m x; ”

\  ̂ '¿-'OT f ;  ^ O ‘ M7, i O  IT f v-T P 'P ó j V d i  b; N C  ‘ ■

2.a Por vacante de -servicio espe* 
cializado que no pueda ser atendido 
por el personal restante de la Oficina 
adonde se haga el traslado.

3.a El sueldo del trasladado no po
drá ser objeto de reducción alguna.

4.a Los -gastos de traslado del em
pleado y -de los miembros de su fa
milia que vivan con él a sus espeli
sas serán costeados por la Empresa.

Si a juicio del empleado mediare 
arbitrariedad por parte de la Empre
sa en el traslado, podrá recurrir a la 
Comisión permanente del Consejo de 
•la Corporación de Banca, la que resol
verá en definitiva lo que proceda.

No se entenderán como traslados 
las comisiones de servicio que se con»

- fieran a un 'empleado para localidad 
■distinta de aquella en que preste sus 
servicios, cuando dicha comisión no 
exceda de tres meses; en estas com i
siones serán de cuenta de la Empre
sa los gastos de viaje, y de estancia • 
del empleado.

En ningún caso podrán ser trasla
da-dos de una a otra localidad sin su 
■expreso conocim iento los empleados 
femeninos, ni los varones menores de 
veintitrés años, mi los que cualquiera 
que sea su edad ostenten representa
ción en los organismos paritarios de 
la Corporación, mientras dure dicha 
representación y hasta tres años des
pués de haberla ostentado.

Base 17.
Los Establecimientos bancarios no 

funcionarán los domingos, salvo las
-excepciones autorizadas por la legisla
ción vigente, y guardarán además las 
mismas fiestas que el Banco -de Espa
ña y las que tradicioiialmente se ce
lebren -en las respectivas localidades 
donde no exista sucursal de dicho 
Banco y siempre que sean legalmente 
inhábiles para el cobro y protesto da 
letras,

Base 18.
El -empleado o subalterno que para 

cumplir -deberes de familia o de ciu
dadanía necesite ausentarse de su 
puesto durante la jornada de trabajo, 
deberá solicitar de su Jefe inmediato 
permiso por -el tiempo indispensable, 
que deberá serle concedido siempre 
que, a juicio del indicado Jefe o de la 
D irección del Establecimiento, no 
exista motivo para denegarlo.

No se podrá denegar este permiso 
cuando el empleado justifique que la 
petición está motivada por tener que 
cumplir -obligaciones de representa-» 
ción en los organismos paritarios de 
esta Corporación. ,

Base 19.
Tanto los empleados como los sub

alternos que lleven más de un año al 
servicio de una Empresa tendrán de
recho a una licencia anual de quince 
días consecutivos. Cuando lléven diez 

¡ años en la Empresa tendrán derecho, 
además, a otra licencia, también anual,

: de cinco días, y cuando lleven veinte 
años, esta segunda licencia será de 

I diez días.
I La Dirección establecerá los turnos 
; para la -efectividad de tales vacado- 
j lies, conforme a las conveniencias del 
I servicio, y, en lo posible, respetará el

..............  t  ̂ a d ecir  tu un o,
" ó ‘ icd !;’ ” T a i  ckiiLo de c~~ 

n ': o  u-^pciidoSCi«. A d  - iO T )
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procurará la Dirección atender las so
licitudes cíe acumulación de las licen
cias anuales que le formule el perso- 

■ nal con derecho a ellas,

Base 20,
Cuando un empleado fuese llamado 

al servicio m ilitar y. no pudiere con
tinuar trabajando en la Empresa, que
dará en el Escalafón correspondiente 
en situación de excedente forzoso, sin 
sueldo y sin derecho a ascender du
ran te  su ausencia; pero su plaza en la 
■escala mo se proveerá y le será reser
vada hasta un mes después del licén
ciam iento, o por mayor tiempo, en ca
so da fuerza mayor, debidamente, com
probado, La Empresa, en cambio, po
d rá  designar libremente el\ empleado 

' que haya de realizar las funciones que 
el recluta en filas desempeñara, y au
m entar una nueva plaza en la escala 
-de aspirantes, la que será  amortizada 
una vez quede una vacante en esta es
cala después de que el licenciado se 
hubiere reincorporado a su puesto.

El empleado que pueda cum plir sus 
obligaciones militares en circunstan
cias que le perm itan seguir prestando 
sus servicios en la misma oficina de 
la  Empresa, conservará en ésta su 
puesto con todos sus derechos;, pero 
solamente percibirá --éel-HsaeldoHía- re-: 
numeración proporcional al número 
de. horas que trabaje dentro de la jor
nada normal del Establecimiento o de 
ilas horas extraordinarias que en el 
servicio respectivo hubiese autorizado 
la  Dirección, salvo cuando el número 
de horas que hubiere trabajado alcan
zare a las tres cuartas partes de la jor
nada normal, caso en el cual habrá de 
percibir el sueldo integro,

Salvo ías disposiciones que el Go
bierno dictare para el caso, el em
pleado español de Banca que fuese 
llamado a las armas por movilización 
fuera del. reclutamiento- ordinario, 
quedará en la Empresa en que viniese  
prestando servicio en situación de ex
cedencia forzosa, con derecho, dar an
te los seis primeros meses de movi
lizado, ai percibo de- su sueldo, que 
¡le será entregado a él o .a persona- que 
designe- de su familia, y con derecho, 
además, a ocupar la primera vacante 
'que ocurra dentro de- su clase y ca
tegoría, ¡siempre que lo solicitare en 
leí término de quince días, a cantar de 
la fecha de su licénciamiento, perci
biendo durante este período de expec
tación de destino, la misma retribu
ción que tuviera asignada en el ser
vicio militar.

Respecto de los empleados extran
jeros, leí llamamiento a las ¡armas cau
sará la rescisión del contrato, y, a 
falta de otras esfipulacioines, las Em
presas sólo estarán obligadas a abo
barles el sueldo hasta el día del cese 
en ¡el empleo

Base 21.
g - En caso de enfermedad, los emplea
dos y subalternos, de cualquiera clase 
J, categoría, que lleven más de un año 
M  serw cio de una Empresa, tendrán 
derecho, mientras la enfermedad sub
sista, a que aquélla les abone el sueldo 
íntegro ¡durante seis meses y la mitad 
¡fiel ¡sueldo 'durante tres meses más, al 
fbabo ¡de los cuales, si la enfermedad 
jaún persistiese, quedará al arbitrio de 
la Empresa mantenerle en el Escala- 

- ¡fon, sin derecho « ¡ascenso, pero, con

la retribución que estime oportuna, o 
declararle excedente, para que ocupe 
la prim era vacante que ocurra en su 
categoría, siempre que lo solicite den
tro del término de quince días, a par
tir de la fecha en que se certifique 
la curación.

La Dirección tiene derecho a com
probar la enfermedad y su curación por 
medio de. sus Médicos. Si hubiere disi
dencia. entre el Médico del empleado y 
el de la Empresa respecto a que la 
enfermedad impida la asistencia del 
•empleado a la oficina, ambos faculta
tivos designarán sin pérdida de tiempo 
a un tercero, cuyos honorarios serán 
satisfechos por la parte en contra de 
la cual emita éste su opinión.

Base 22.
En caso, debidamente comprobado, 

de inutilidad física total de un emplea
do o subalterno, la Empresa le abona
rá el importe de tantas mensualidades 
del sueldo que viniese disfrutando, co
mo años de servicios llevase en la mis
ma, pero sin que el total de este sub
sidio haya de exceder del sueldo de 
un año.

En caso de defunción éteim  emplea
do o subalterno, la Empresa habrá de. 
abonar un subsidio de igual cuantía 
que' él 'indkaéo en el. párrafo prece
dente al cónyuge o a los descendien
tes, ascendientes o hermanos, bien sean 
legítimos, ¡naturales, o adoptivos, que 
viviesen a sus expensas, o en su com
pañía, salvo que la Empresa pueda 
probar que tales éerechohábientes dis
fr u te  una renta anual de 6 JGfi pese
tas al menos.
. Lo establecido en los dos párrafos 

anteriores m  entenderá- como supleto
rio de las previsiones que para los in
dicados casos hayan, sido determinadas 
por instituciones ¡sostenidas por las 
Empresas o por la contribución de és
tas y del personal;, porque mientras se 
conserven tales instituciones, los dere
chos del personal y de m  familia se
rán los reconocidos, por los respectivos 
Reglamentos, salvo cuando los benefi
cios que de ellas .derivasen fuesen in 
feriores. a los determinados m. la  pre
sente base, caso en el cual las Empre
sas estarán obligadas a abonar t e  di-* 
fer encías entre unos y otros. Para la  
evaluación de estos beneficios, las pen
siones serán capitalizadas al por 
100, si la Caja de Previsión está soste
nida solamente por la Empresa, y al 
20 pcf 100 cuando contribuya también 
a ella el personal.

No perjudicará a los derechos que 
en favor del personal o de sus fami
lias se establecen en la presente base 
el haberse hecho efectivos los que de
termina la base anterior.

Esta base será también aplicable a 
los aspirantes durante el período de 
interinidad, siempre que lleven más de 
seis meses en la Empresa, compután
dose por un año el tiempo de servicios 
que llevaren prestado.

Base 23.
El case del personal de Banca a que 

se refieren las presentes bases, o sea 
■de los empleados y subalternos, podrá 
producirse:

1.° Por causas extrañas a la volun
tad del personal y de las Empresas,

.Se considerarán comprendidas en 
este anartado*.

a) Las previstas en las dos base? 
anteriores, y en tales casos será de 
aplicación lo que en las mismas se de
termina; y

b) Las demás causas de fuerza ma
yor, que eximirán, a. las Empresas y al 
personal de toda obligación.

2.° Por decisión de las Empresas, 
distinguiéndose los siguientes casos:

a) Que el despido sea motivado por 
causa justa de las determinadas por el 
artículo 21 del Código del Trabajo o 
por el artículo SGt^del Código de Co
mercio, caso en el cual el despedido no 
tendrá derecho a indemnización al
guna. ’

b) Que el despido lo decidiera la 
Empresa sin alegación de causa que 
lo justifique o que, alegada .alguna,, m* 
se estimase justa por el Comité pari
tario de la jurisdicción en que el des
pedido viniese prestando sus servicios; 
en tales casos, la Empresa estará oblo 
gada a abonar al despedido una indem
nización equivalente ' a tres T^rr cali
dades del sueldo que éste \ im 'kr" di- 
frutando, si llevara menos de ocho e.~ > 
trabajando, en aquélla, y a una men
sualidad más por cada dos años de ' a ~ 
vicios después de las seis primeras, 
sin que el total de. la mdemnb :v* >c 
haya de exceder en ningún ca 10 r /* 
importe de. una. anualidad,

Guando ¡el despedido fuese Yocd *b? 
cualquiera de los organismos pa:ba
rios de la Corporación, o al decidirse 
el despido no hubiesen transcurrido 
tres años desde que aquél hubiese ce
sado ¡en la indicada representación, la 
indem nización a que estará obligaua 
la Empresa será el doble de. la que o o- 

. rrespcm-derla según las reglas estable- 

. ¡cidas en el párrafo anterior, pudiérdu  
alcanzar el Importe de dos anuall l i 
des como máximum..

¡c) Que el despido sea consecuencia 
de la. cesación, dé la Empresa en el ne
gocio; ¡en ¡este caso, la Empresa esta
rá obligada a avisar a su personal con 
•tres meses de antelación, y ¡si no me 
diare este, aviso, a indemnizarle con ■*. 
importe de tres mensualidades de io%. 
sueldos respectivos.

d) Que el cese del personal obe
dezca a reducción de la plantilla acor
dada por la Empresa o a la supresión 
total de dependencias; en tales casos 
cesarán por orden de menor categoría 
y antigüedad los empleados de la mis* 
ma dependencia donde se efectúe h 
reducción o supresión.

Al personal que haya de cesar se 3e 
indemnizará con el importe de t a r d a s  
¡medias mensualidades de sus respe;al
vos haberes como años de servicie 
lleve cada individuo en la Empresa, 
sin que la indemnización pueda ser 
inferior a una mensualidad ni exce
der de cuatro, ú sea la corriente y tres 
más, y quedará en situación de exce
dente, con derecho a ocupar las va
cantes que se produzcan en las res
pectivas clases y categorías del esca
lafón de la Empresa.

En el caso de que alguno de estos 
excedentes reingresase anies che 1 
cuatro meses, la Empresa tencha c a n 
cho a descontarle 'el resto le  L¿& -HioJi- 

. sualidades que le hubiere abonado en 
virtud ¡de lo dispuesto en el parra-,, 
anterior. f  ̂ ,

3.° Por decisión del pevpr , 
iüiguíéiadose los casos rL;u:u . ' ^

,a) Que la decisión r i  pao* \ ' *•
por alguna de las causas jusiaa cicí
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$rEeulo 22 del Código del Trabo]o; y
h) Que responda a la conveniencia 

3) libre arbitrio del personal. En este 
'¡caso, el personal estará obligado a 
;;yLar a la Empresa un mes antes del 
Mía en que se proponga cesar, y las 
im presas estarán facultadas para  >de- 
Vid ir que los dimisionarios cesen el 
ír  snio día del aviso o cualquiera otro 
■dentro del mes siguiente, con la con
dición de abonarles el sueldo que les 

:<cor-responda hasta el térm ino de dicho 
31 u r

Base 24.
En caso de concurrencia de dos o 

•más excedentes, por virtud de lo pre
v is to  en las bases 20, 21 y 23, para 
ocupar una vacante de su respectiva 
cíase y categoría, el orden de prefe
re n c ia  para la provisión será el del 
^mayor tiempo de los solicitantes en 
la situación de excedencia.

Los declarados excedentes conforme 
& la base 23, no tendrán necesidad de 
solicitar el reingreso para que se les 
tenga en cuenta cómo concurrentes 
gmra ocupar las vacantes de su clase y 
Categoría.

Los excedentes que no se presenta
ren a ocupar las vacantes que les co
rrespondiesen dentro de los quince 
íbas, a contar de la fecha en que les 
£mbiese sido notificada su reposición, 
jberderán el derecho de excedencia y 
Serán dados de baja definitivamente 
■pn la Empresa, salvo caso de fuerza 
•mayor debidamente comprobado.
[ Base 25.
i Las Empresas estarán obligadas a 
^redactar un Reglamento de orden in
je r í o r  para el régimen de su perso- 
Jttaí, en el cual se determ inen las obli
gaciones y sanciones que podrán im- 
jponerse al mismo.
\ Dicho Reglamento habrá de ser p re
sentado, dentro del plazo de seis me- 
ikes, a partir de la vigencia de estas 
t>ases, ante la Comisión permanente 
peí Consejo de la Corporación, a los 
defectos de que la expresada Comisión 
compruebe si se ajustan a la legisla
ción  en vigor y a lo establecido en las 
presentes bases y dé o no su aproba
ción al régimen de sanciones.

; ADICIONALES

■[ L—-Los contratos individuales o co
lectivos que las Empresas bancadas ce- 
ffebren con sus empleados y subalter
nos se considerarán en todo caso suje
tos a las condiciones establecidas en 
jfes normas que anteceden. 
i  La omisión de las mismas en los 
Contratos no eximirá de su cumplimien
to  ni implicará renuncia de las par- 
fes a los derechos establecidos, ya que 
Js to s  son irrenunciables, debiéndose 
Considerar nula toda cláusula en con
t ra r io ,
fH Los Comités paritarios abrirán un 

egií##o especial, donde quedará ins
c rito  Ibdo contrato de trabajo, que, pa
lpa ser válido, habrá de llevar su visa
d o ,  siendo responsables las Empresas 
yác la falta de este requisito, 
y 1F.—No obstante la disposición ante- 

podrán someterse a la aprobación 
®el Consejo de la Corporación contra
eos colectivos anteriormente estipula
d o s o que se estipulen por las Empre
sas banearias con todo su personal, en 
que se establezcan norm as de trabajo 
distintas de las acordadas por la p ro 

pia Corporación, por considerarlas 
más beneficiosas que éstas.

La Comisión permanente examinará 
dichos contratos y concederá o dene
gará la aprobación solicitada. Contra 
la denegación podrá rocurrirse ante el 
Ministerio de Trabajo y Previsión, que 
resolverá en definitiva, previo informe 
de la Comisión delegada de Consejos.

III.—Las bases que anteceden se 
aplicarán con crácter retroactivo, a 
p artir de 1.° de Enero de 1930, en cuan
to a la mejora de retribución que pue
da corresponder al personal, y en 
cuanto a lo demás, a partir de la fe
cha de su aprobación por este Conse
jo, debiendo atenerse a ellas cuantas 
dicisiones de las Empresas sean adop
tadas o notificadas a los interesados 
con fecha posterior. Regirán durante 
tres años, a partir de 1.° de Enero del 
año actual, y se entenderán pro rro 
gadas por otros plazos iguales, s i lo  
fueran denunciadas por alguna de las 
representaciones con seis meses de an
telación a 1.° de Enero de 1933 o al 
término de los sucesivos trienios.

IV.—Para evitar toda duda en la in
terpretación de estas normas conviene 
tener en cuenta lo siguiente:

El Escalafón no tiene, en realidad, 
otro fin que el de asegurar a los em
pleados un sueldo mínimo acomodado 
a las exigencias de su situación per* 
sonal.

Por lo tanto, las entidades patrona
les quedan autorizadas, respetando en 
absoluto lo que se pacte sobre el Es
calafón y los derechos que en su vir
tud correspondan a los empleados, pa
ra señalar a éstos el sobresueldo que 
juzgaren adecuado a la índole de las 
funciones que se les asignen, así como 
las remuneraciones extraordinarias a 
que se hagan acreedores por el buen 
desempeño de los servicios o comisio
nes especiales que se les encomienden.

El Escalafón no supone el estableci
miento de una jerarquía entre los em
pleados. La categoría con que en él 
figuren será meramente personal, sin 
otro efecto que el de asegurarles la re
tribución mínima y los ascensos regla
m entarios que les correspondan.

La función que cada uno desempe
ñe y el servicio que se le encomíeme 
serán los que fijen los deberes de 
subordinación del empleado, con abso
luta independencia del puesto que ocu
pe en el Escalafón y del sueldo que 
perciba.

TRANSITORIAS

1.a Para llevar a efecto la im plan
tación y regulación de las plantillas, 
se procederá en la siguiente form a:

Por cada una de las Empresas ban
carias no com prendidas en la base 
9.a, se form ará una relación de sus 
empleados por orden de los sueldos 
que efectivamente disfrutasen el día 
20 de Mayo actual, de mayor a m enor; 
por orden de antigüedad en la Casa 
cuando tengan igual sueldo, y  pbr or
den de edad en caso de igual sueldo 
y antigüedad. Se determ inará luego la 
plantilla correspondiente, según el nú
mero de empleados de la Empresa y 
según la proporción preceptuada en 
la base quinta, acumulándose las frac
ciones que en cada caso resulten a 
las clases inm ediatas inferiores, hasta 
que lleguen a constituir una unidad. 
Determinada así la plantilla, se adscri

b irán  a ella los empleados por el or
den en que figuren en la respectiva 
relación y los que tengan sueldos ma
yores a los asignados a la clase y ca
tegoría en que resulten com prendidos, 
continuarán percibiéndolos hasta que 
tal irregularidad desaparezca, por los 
aumentos de compensación que ob
tengan por quinquenios de servicios 
en la misma clase o por ascenso a otra 
superior.

Para la efectividad de los sueldos, 
que corno consecuencia de esa adapta
ción, corresponde a los empleados que 
actualmente disfruten sueldo inferior al 
asignado a la clase y categoría en que 
resulten comprendidos, las Empresas 
destinarán para su aplicación, a p a rtir  
de 1.° de Enero de 1930, el 34 por 100 
de la diferencia entre el im porte de 
la nómina actual de sus empleados y 
el de la que haya de formarse, con 
arreglo a las nuevas norm as; un 33' 
por 100 para su aplicación, a p a rtir  
de 1.° de Enero de 1931, y el 33 por. 
100 restante para su aplicación a par
tir de 1.° de Enero de 1932.

Esos desembolsos se irán disiribu- 
yendo entre los empleados y subaltcr- 
nos en proporción a la diferencia en
tre ¡el sueldo que disfruten y el que 
les corresponda por su situación en 
la plalitilla.

2.a Para la aplicaCidrr dc las nue
vas normas a los empleados que ac
tualmente prestan servicio en Em pre
sas bancarias com prendidas en la ba
se novena se tendrán en cuenta las 
reglas siguientes:

a) Se determinará, en prim er tér
mino, el importe total de la plantilla, 
de cada Empresa, m ultiplicando el nú
mero de sus empleados por la centé
sima parte del im porte de una planti
lla de 100 empleados, según las asigna
ciones y porcentaje de Escalafón fija
dos en las bases 4.a y 5.a

h) Determinado el coste total de la 
plantilla de cada una de las Empresas 
de que se trata, dicho importe se re
partirá  entre los empleados de la Em
presa respectiva en proporción a los 
sueldos que disfrutasen el día 20 de 
Mayo actual, determinándose así el 
sueldo que ha de corresponder a cada 
empleado, a partir de V  de Enero de 
1930, y que ha de servirle de base 
para ulteriores ascensos.

Estos ascensos se producirán a r&- 
zón de 400 pesetas anuales de animen- 
to por cada bienio de servicios ha&ta 
alcanzar la asignación de 5.000 pese
tas anuales y a razón de 400 pesetas 
por cada trienio desde el disfrute de 
las 5.000 pesetas, hasta alcanzar la má
xima de 7.000.

La aplicación de está regla estará 
supeditada a las siguientes reservas:

En ningún caso podrán ser dismi
nuidos, al hacerse la adaptación, los 
sueldos que actualmente d isfru ten  los 

' empleo ds de que se tra ta ; y
Cuando el sueldo que resultare cq- 

rresponderle, o, en su caso, el m ártir 
que actualmente disfrute el «empleado, 
no se ajustase a ninguna de las asig
naciones fijadas en la base novena, B  
será abonado hasta que por el trans
curso de un bienio o de un íriepio, 
le corresponda aumento de asignación, 
momento en el cual le será aum entad^ 
por excepción solamente la diferencia 
entre la asignación ya percib ida y la
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inm ediata superior de las fijadas en di
cha base inovena.

Será de. aplicación al personal a que 
se refiere esta disposición transitoria 
lo previsto en los dos últimos párra
fos de la anterior.

3.a Las relaciones y plantillas for
madas por cada Empresa bancaria, 
según lo previsto en las disposiciones 
anteriores* deberán ser comunicadas 
¡al personal respectivo y a la Comi
sión perm anente del Consejo de la 
Corporación, dentro del plazo de tre in 
ta  días, a p a rtir de la aprobación de 
estas normas.

Los empleados, en otro plazo igual, 
podrán form ular las reclamaciones 
pertinentes a su derecho ante las Em
presas, que habrán de resolver sobre 
ellas en quince días, y contra estas 
resoluciones, o en su defecto, podrán 
aquéllos acudir en plazo de quince 
días ante la Comisión perm anente del 
Consejo de la Corporación, la que re
solverá en plazo de trein ta días, p re
via audiencia de la Empresa bancaria 
y  previos los demás informes que es
tim e pertinentes.

4.a El empleado que durante el pe
ríodo de transición, o sea el com pren
dido en los años 1930 y 1931, ascen
diera de una a otra clase por movi
miento de las escalas, será colocado, 
en  cuanto a la efectividad de su suel
do, en la misma situación de aquel 
cuyo puesto en la plantilla pase a 
ocupar.

5.a A los efectos de los aumentos 
de compensación por quinquenios d i  
servicios, éstos com enzarán a contar
se, para  los empleados que sean as
cendidos por v irtud  de estas normas, 
a p a rtir  de la fecha en que empiecen 
a  disfrutar la totalidad de los sueldos 
correspondientes a la clase respecti

va. Sin embargo, para los que no hu
biesen tenido por este concepto un 
aumento de sueldo de 500 pesetas 
anuales, al menos, los quinquenios co
menzarán a contarse a p artir de 1.° 
de Enero de 1930.

Esta norma será aplicada por ana
logía al personal de las Empresas 
comprendidas en la base 9.a-—Apro
badas.—Madrid 4 de Octubre de 1930. 
Guad-el-Jelú.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

El señor Em bajador de S. M. en Pa
rís participa haberle comunicado 
aquel Ministerio de Negocios Extran- 
je ro s la  adhesión de Austria al Conve
nio internacional de circulación por 
carreteras de 24 de Abril de 1926, con 
fecha 16 de Julio de 1930.

Lo que se hace público para cono
cim iento general y con referencia, en 
último término, a la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de fecha 6 de Julio último. Madrid, 
7 de Octubre de 1930.—El Subsecre
tario, Domingo de las Bárcenas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

A fin de evitar dudas o interpreta
ciones diversas en la aplicación del

a rtícu lo  8.*. del Real decreto número 
1.592, de 18 de Junio del presente 9no*’ 
publicado en la  G a ce ta  dk Madrid, del 
d ía  27 de los mismos, y en redar km 
•co n 'el 147 del vigente Regíame ni o dg 
Sanidad exterior,

Esta Dirección, general, de acurre^ 
con lo informado por las Inspección^ 
generales de Sanidad exterior y 
dad veterinaria, se ha servido dispK 
ner que los expresados artículos r-¿ 
entiendan aclarados en el sentirlo -iei' 
que los Veterinarios afectos a Íes Ei-i 
taciones sanitarias de Puertos y Fr.m-j 
leras, en todos los casos en que sü] 
importen substancias alimentici os, 
ya inspección les correspondo, serán, 
requeridos a tales efectos por lo* Di-!. 
rectores de las Dependencias ex ores u\ 
das, a quienes posteriormente d r 'W  
cuenta de oficio del resudado de sit; 
inspección, para la resolución que pro-' 
ceda. :

Siempre que para ei cmnpllnmoUq 
de su cometido los Veterinarios cUm 
dos precisen efectuar análisis de ííh 
boratorio, pondrán esta cireunvuHKda; 
en conocimiento de/ sus I) i rociareV 
respectivos, para que éstos acuerden'' 
lo necesario a tal funcim .

Las -precedentes normas se tendrán; 
en cuenta por esta Dirección general 
al redactar las’ medidas de ap’i.-ación; 
del Real decreto iruuvM: minio.

Lo que se h a ne público para cooo» 
Cimiento , de-los Direjcoivs de las F&i 
taciones sanitarias de Pínulas- y V ’n  m  

leras y de os Veterinarios t.udos al 
servicio de U« mismas.

Madrid, 7 de Octubre de 1930,—SI 
Director general, -José A. Palanca.
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ÍEn armonía con So dispuesto en la Real orden de este Ministerio, núm. 54-5, y Circular de 

MUNICIPIOS QUE INIEGRAN ; CAPITALIDAD BEL PARTIDO L PROVINCIA
EL PARTIDO MÉDICO

Benavrabá................................................. ...................  ;B e n a r r a b á M á l a g a ....................
Montearao-ón, .......... ..................................................'Montearagón ................................................ Toledo . . . . . . . . . . .
Sierra Kagareerágk,................................................... Sierra Eiígarcerán.............. . . « ..............  ’ Castellón de la Pi a-

na ..:
OenamaeaiTa.................. ............................................ ■ Benam-ocarra , . . . . ,  * . , ,  * ! M álaga,
Riaquae d© San Bartolomé, Pdahueias, y Aleo- 

na. i a de Maderneío....................... ........................ ! Riaguas de San B a r t o l o m é 0 1Segovía........ ..

i
esta Dirección general, 

Municlpa-les de Sí

■ — y

: PARTIDO JÜMCIAB | 

Gaucín
.Tiu&vera <ie la  E eín a ...,j

: Albocácer . . . . . . . . . . . . .  rp r
Yóiez-Málaqa # f

lmazo. . .  44
Bftenteoiñel.................... «.♦**......... ........................ Fuentepiñel............ ... ............... vago v ía ................... U lm ebar........ ......................W
fluésear................................... .... ....... ............... .... H uesear................................................ :Granada ................. : Huesear............ ........ .........f
Dármenos , 'Carmenes.«•••.»»««*««««•«.«<.••«•««««• León:................... ’ La V ecilla ........................

Las instancias, en papel de 8,a cíase, se. dirigirán a! &r. Aicaida Presidente dei Aynntamien-to, capitalidad de! paNá. 
Madrid 6 Octubre de. 1930. —Ef z f e f e  dei Negociado, Ubaldo. Trujil(ano.—V.° BE: id Director general, J, X. « ciar

\
lo , acreditan ¿o- que parten  ̂ . « •  
:ca.

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION 
. PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
 ̂Se baila vacante en la Escuela Supe

rio r de Veterinaria de Córdoba la piar 
za de Profesor num erario de Morfolo
gía o Exterior y Derecho de contrata
ción de animales domésticos,. Zootec
n ia  general y especial de mamíferos 
y aves y Agricultura, cuya provisión 
corresponde al turno de concurso pre
vio de traslado, conforme a lo díspues- 
lo- en el artículo í.° del Real decreto 
de 30 ele Abril de 1915 y Real orden- 
de esta fecha.

Pueden optar a este concurso pre
vio de traslado los Profesores nume
rarios del mismo grado de enseñanza 
que en propiedad desempeñen o ha
yan desempeñado Cátedra, igual a la 
vacante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sm lu
des a este Minimerlo, acó;' p * d is el 3* 
Jas hojas de se icio, por ce i me*o y 
ten  * m Jefe cH1 r * « ;-
arp»Po J a 1-, o sirven, p \ '> a i  ^ ‘"’o 

o 4 ] i: i 'orrogab » o X; 
/ e í a a  d > m, a » mEar  eleccie la putrli- 
¿muco» i? * r,a  i nuncio en le Pac uto >r

osle e» um m se nublicará en. Tos 
Boletines O fie i be; de las- provincias 
F, por nu dio 'V rebatos, en iodos ios 
¡Ssíableciinien: >s públicos de enseñan
za de la níacb) , lo cual se advierte 
^ara que las Autoridades respectivas 
ilispongan que así se verifique, desde 
mego, sin más aviso que el presente, 

Madrid, 4 de Octubre de i 930—El 
Jubsecretario, O, Moren te.

Se halla vacas de en la Esrm O  Supe- 
rior de Ye terina i  a de Zaragoza la pla
za de Profesor num erario de Misfoio- 
p a normal, Pal'elogia general y Ana
tomía patológica, cuya, provisión co
rresponde al turno previo de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 1,° del Real decreto de 30 de Abril 
4a 1915 y Rea! orden de esta fecha. 

Pueden optar a este concurso pro- 
yio de traslado ios Profesores nume
rarios del miare o grado de enseñanza 
;p e  en propiedad desemiiefíen o ha

yan desempeñado’ Cátedra igual a la 
vacante o. de indudable analogía.

Las aspirantes elevarán sus solicitu
des a este Ministerio, acompañadas dé
las hojas de servicio, por con docto y 
con informe del Jefe del Estableci
miento donde sirven,, precisamente 
dentro del im prorrogable plazo de 
veinte días, a cantar desde la publi
cación de este anuncio en la  Gaceta 
d e  M a d r id .  ' .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 4 de Octubre de 1930—El 
Subsecretario, G. Morenle.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente de perm uta in
coado por doña Amparo Puertas Gar
cía y doña Leoncia López Puente, 
Maestras de Trasmonte (Oviedo) y As- 
tudillo (Palencia), respectivamente, y 
teniendo en cuenta que reúnen las 
condiciones exigidas por el capítulo 
8.° del Estatuto general del Magiste
rio,

EsU Dirección general ha acordado 
acceder a la permuta solicitada.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V, S. 
muchos años. Madrid, 6 de Octubre.de 
1930. — El D irector general, Rogarlo 
Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza de 
Oviedo y Palencia.

(Continuacion de los nombramientos 
provisionales primera Usía, Maestros,)

Núm. 901.—D. Daniel Bautista Jara) 
la -mixta ele Gardaíío de Arriba-Alba 
de ios Cardaros (Palencia); residen
cia, barrio  Alto, 22, Saeta María de 
la Nava (Badajoz).

902. — D. Ramón López de Prada. 
Arias, la Escuela m ixta de- Pac-ios-

Panton (Lugo) presidencia, Guniin, Bó
veda fOrcntc).

903.—D, MR amo Jom Andrés y Mar
tín.,, la a i T r v ' ’ "s de 5 a ó Ierra (Bur
gos); * ^ ’e m ."Le Sm  Boque, 
2, Casi í  (Z-.r.,

9.1M.--D. Na : u Alvares Frutos, la 
de. LVqueSeo HMadcdeva (Oviedo) 
residenc'3, Lúa; cu. Ce royas (Oviedo)

90C.—IX Jos:: . lama Chem aii Ez 
q.uer, Ja de Los ValcA: veros. (Burgos) 
residencia, Ahunurios-Fazián (Nava
rra) .

o  v ’o 'A rtín ez  -Curto, 
’p H a 1 > v vv1 '-VTJMva (Lu-

; . i H va , nú»
r v, i cu

CH7 - I> i J ’ !a Lenííez,
la cié Um  * be., * m l N  fOviedo); 
i c s d r i r i q  ^ „ a u** Muña, <#VL-IlacIo- 
thde” (N aH v).

9fJ — P. Rmulsia A’ rr^ny Silbes, la 
de Villa nueva de Soportilla-Bezó:n 
(Burgos), re v á m e  a, calle de Valen
cia, B, Leda (Al * ante).

910.—1>. Amonio Herrera Terrones, 
la de Monf.ejo ds Briela, .Alfoz de Bri
d a  (Burgos); residencia, calle de Hor
no Marisma, 6, Granado.

911.—D. Julio Merino Torres, la mix
ta de Las Villas de JusbónúForrelaen
vera (Huesca); residencia, plaza de la 
Constitución, ¿lúm, 19, Rióla (Valen
cia),

912.—D. Rafael Núfíez Rosáenz, la 
de Calieras-Ti«iieo (Oviedo); residen
cia, Espinosa del Monte (Burgos).

913.—D, Elíseo Revi lia de los Mo
zos, la de barrio de Barcos-Las Hor
mazas (Burgos); residencia, Trigueras 
del Valle (Y N . a -  i),

914.—IX ¿ ' i 'o Peñín Ralbás, la 
de Villa verO  m 1 Monte (Burgos); re
sidencia, Ge ha, 7 9'¡ Zaragoza.

914 bis.—D. Juan Navarro García, la. 
de Carbia (Pontevedra); residencia, 
San Juan, 13, Javalí Viejo (Murcia).

915.—D. Rafael Palomera Casi:ello, 
la de Sardina-Santa Inicia (Las Pal
mas) ; residencia, Baja, 36, Valencia.

917.—D. José Pellicer Ortiz, la de 
Cereceda-Alian de (Oviedo); residencia, 
Cultera (Valencia).

917 b is .— D. José García González, 
la de Fuera y Seara-Grado (Oviedo); 
residencia, San M artín de Giiru!I&% 
Grado {Oviedo),
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fecha 23 de Mayo de 1930 , se anuncian para su provisión en propiedad las plazas de M édicos Titulares Inspectore#
nidad siguientes:

-
Número 

do plazas

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 
de población

Categoría ; 
d e c p i aza.

Dotación .anual 

Pesetas

Número de familias Incluidas en Beneficen
cia municipal

Duración del concurso
Dias

OBSERVACIONES

1 Separación 1.601 3.* 2 ,2 0 30 &
i Destitución 1,008 x «■ 1.6:0 :o 30 )>

1 Renuncia. 2.830 2.200 40 30 *
1 Renuncia.......... 2. S00 3.a 2.200 189 30 Guardia civil.

1 Renuncia, . . 853 4® ] 1,650 12 30 i)
1 D e f u n c i ó n ............. m 5.a 1. 75 8 3 fc
I . Nueva .creación . . . . . . . . 9.115 2.a 2.875 300 33'Ti Nueva creación. . . . . . . . . 288 3.a 2.200 27 39 Hay otro Medico titular! 

y otro libre. ¡

bl Cuerpo de inspectores Municipales de Sanidad, pudisndo remitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantesde méritos.!

918.— D. Melchor Medina Sáiz, la de 
Quintanabureva (Burgos); residencia, 
IVilleba (Burgos).

919.— D. Enrique Vidal Tur, la m ix
ta de -Piñeros-Peñarrubia (Santander); 
■residencia, Argensola, 2, primero, Ali
cante.

920.— D. Federico Fernández de 
'Aguirre, la de Arure, Canarias (Isla 
C, de I ) ; residencia, Nueva Fuera, 32, 
prim ero, Vitoria (Alava).

921.—D. Francisco Bullón  ̂ Ramírez, 
la Escuela mixta de Sarr Nicolás del 
Real Camino-Moratino's (Falencia); re
sidencia, plaza de las Carmelitas, 24, 
Salamanca,

922.—D. José Pérez- Rodríguez, la 
mixta de Muiño-Zas (Coruña); residen
cia, Isabel la Católica, 28, Hornachoa 
(Badajoz),

923.—D. Ildefonso Fernández Migué- 
lez, la de Villacil-Valdefresno (León); 
residencia, Seisón de la Vega (León).

924.— D. Manuel Suárez Conde, la 
mixta de Campo-Trazas (Coruña); re
sidencia, Chayán Trazo (Coruña).

926.-—D. Juan Sañudo Gómez, la mix
ta de Suano-Hermandad de Campóo 
'(Santander); residencia, Cánovas, 5, 
Monóvar (Alicante),

927.— D. Francisco Prat Soler, la del 
.Valle de los Nueve-Telde, Las Palmas 
(Canarias); residencia, plaza de la 
Fuente, 6, Sampedor (Barcelona).

928.—D. José Fornas Sánchez, la de 
Mázquez-Haría (Las Palmas); residen
cia, calle Montseny, 122, Hospitáíet de 
Llobregat (Barcelona).

930.—D. Roque de la Roecha Bueno, 
la mixta de Alabares-Mazaricos (Coru
ña) ; residencia, San Andrés, número 2, 
Madrid.

931.—D. Santiago Melendo Navarro, 
la de Villav-entia - Junta Traslabóna 
(Burgos); residencia, Guedea, 20, Cala- 
iayud (Zaragoza).

933.—D. Ramón Isaac Caries, la mix
ta de Mañón (Coruña); residencia, Es
calante, 172, Esta (Valencia).

934.—D. José Savans Cebra!, la mix
ta de Probaos-Cesures (Coruña); re
sidencia, Malpica (Coruña).

935.—D. Juan Antonio Ferrer Catalá, 
la mixta de Población de Abajo-Valde- 
rredible (Santander); residencia, calle 
Ramiro, 10, Alicante.

936<—IL Ismael López Fernández, la

de Ascarza-Condado de Treviño (Bur
gos) ; residencia, cuartel de María Cris
tina, Estación radiotelegráfica del Re
gimiento de Wad-Rás, Madrid.

937.—B. Juan Martínez Lledó, la de 
Pájara (Las Palmas); residencia, calle 
de San Vicente, 75, Alicante.

938.—D. Nieomedes E. del Bosque 
Díaz, la mixta de Sobrepenilla-Valde- 
rredible (Santander); residencia, calle 
de Curas, 28, Béjar (Salamanca).

939.—D. Francisco Cóndon Abanto, 
la de Jeod el Alto-Realejo de Abajo 
Canarias, (Santa Cruz de Tenerife); 
residencia, Torrelapaja (Zaragoza).

940.— D. Juan Coma Navarro, la de 
Hortezuelos-Santo Domingo de Silos 
(Burgos); residencia, Pineda, 2, Valen
cia.

941.-—D. Manuel Bofill Solana, la de 
Qlicio Parda-Canga de Onís (O viedo); 
residencia, Animas, 4, Palafrugéll (Ge
rona).

942.—D. Felipe Santiago Gonzalo Al
cázar, la mixta de Firris Albardeiro- 
Castro Verde (L ugo); residencia, Gaz- 
tambide, 27, Madrid.

943.—D. Anastasio Martínez Xbáñez, 
la de Ezquerra-Villagalijo (Burgos); 
residencia, Miraeruz, 6, San Sebastián 
(Guipúzcoa).

944.—D. Antonio Rosa Núfíez, la mix
ta de Pisón de Ojeda-Vega de Bur (Fa
lencia); residencia, cuartel de la Guar
dia civil del Arco Ladrillo, Valladoiid.

945—D. Luis Grueso Gómez, la de 
Villatuje-Lalín (Pontevedra); residen
cia, Abada, 4 y 6, Madrid.

946.—D. Cesáreo Augusto del Río 
Yerto, la de Abe do de Linares-Merin- 
dad de Scréoscucva (Burgos); residen
cia, Iberia, 28, Sestao (Vizcaya).

947.— D. Luis Pérez López, la de Sie
rra Molina de Ubierna (Burgos); resi
dencia, C a b e z a s  -Altas,. Navatejares 
(Avila).

948.— D. Martín Zugasti Esquide, la 
mixta de Viñóin-Castro Cillorigo (San
tander) ; residencia, S a n g ü e s a  (Na
varra).

949.—D. Francisco Romero Sánchez, 
la de Romaelle-El Franco (Oviedo); 
residencia, Fuentesaúco (Zamora).

950.— D. Bonifacio Alvarez Rivilla, 
la de Torbeo-Rivas del Sil (Lugo); re
sidencia, Villa Otero del Rey (Lugo).

951.— D. Antonio Pasques Ferros, la

número 1 de Noceda-Los Nogales (LiW 
go); residencia, Castellcintal (Lérida)**

952.— D. Antonio Martínez Sánchez*1 
la mixta de Sania Crüz-Saviñao (Lugo); 
residencia, calle de Riego, 29, Alicante.

953.— D. Lorenzo Riezu Echevarría, 
la de Villanueva de Tobera-Condado 
■de Treviño (Burgos); residencia, Rie
go, 7, Alicante.

954.— D. Pedro García Delgado, la!’ 
■mixta de Quin lanilla Bu candi a-V al de- 
rredible (Santander) ; residencia, calle' 
de Placentinos, 4, Salamanca.

955.— D. Juan Antonio Ibarrán Gil,; 
la mixta de Corvis-Cenera de Zahina 
(Falencia); residencia, Olmedo de Ca
ma ces (Salamanca).

956.— D. Saturnino Gimeno Pascua^ 
la mixta de Olleros de Paredes Rubias* j 
Burzosilla (Falencia); residencia, 01- 
medo de Camaces (Salamanca). ?

958.— D. Juan Galiá Lleomart, la .de I 
Angeriz-Tordoya (La Coruña); res i-! 
dencia, Enrique L. Ronza, 15, Calongj 
(Gerona).* |

959.— D. Antonio Ríus Zumón, la nú-1 
mero dos de Agulo-Canarias (Santa j 
Cruz de Tenerife); residencia, Zara- ¡ 
món Cruz de Oliva, 22, Cuenca. j

960.— D. Jenaro González Bouzas, la ; 
mixta de Pórtela Mazelos-Allariz (Oren- i 
se); residencia, San Esteban, 2 y 4 ,  
Allariz (Orense).

961.— D. Simón Gómez García, la d© 
El Canto de la Vara-Riosa (Oviedo) | 
residencia, Escuela nacional, Mierea 
(Oviedo).

962.— D. Marcos García Molina., 1$ 
de Casandresín - Salas (Oviedo); resi
dencia, Lumbreras-Lorca (Murcia).

963.— D. Cesáreo Rubio Hernando, 
la de Terza y Lastras-Junta Villalbá 
Losa (Burgos); residencia, Pedro IV, 
Barcelona.

964.— D. Francisco Molina Miguel, la 
de Benuza (León); residencia, Calde
rón de la Barca, 11, tercero, Alicante.

985.— D. José García Matías, la del 
Escobonal-Güimar (Canarias, S a n t a '  
Cruz de Tenerife); residencia, Ceuta.

966.— D. Rafael Catalán Catalán, lá 
de Obecuri-Condado de Treviño (Bur
gos); residencia, calle de Ronda, 8, 
San Sebastián (Guipúzcoa).

96*7.— D. Emilio Cantal Abíols, la 
Bandajo-Proaza (Oviedo); residencié 
Puente, 8, ganPedro de Azor (Geronáy
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968.—D. León Esteban Esteban, la 
le Fresno de Losa-Junta de San Mar
tín de Losa (Burgos); residencia, Lar- 
ga, 21, Goncud (Teruel).

969.—D. Adolfo Marcos F ernández, 
¡ mixta de Al d ano-San P edro  del Ro- 

( ral (S a n tan d e r); residencia , Aldea 
k'l Obispo (Salam anca).

970.—D. Enrique Rembado Plonge- 
!>'m, la de San Pedro-H erm igua-Cana- 
- (Santa Cruz de T enerife ); residen-
ia, Concepción, 18, Cádiz.
971.—D. Juan Libán P rast, la mixta 

:e  Carracedo-Acevedo (O rense); resi- 
í neia, calle de Castellón-Fortis (Ge
rona).

972.—D. Pedro Acinas Barrio, la mix- 
a de Villazur-M embrillas (Patencia);
• ‘sidencia, R iveras de la Cruz (Palen-
•:a).

973.—D. Cándido Ortiz Sánchez, la 
le  Porquers del Butrón-Los Altos 
(B urgos); residencia calle del P ro g re 
so, 20, Valencia.

974.—D. Higinio Sánchez López, la 
de Santiago de Teide-Canarias (Santa 
Cruz de T enerife ); residencia, Doctor 
M onserrat, 19, Valencia.

975.—D. Tomás López Giménez, la 
Siero de la Reina-Boca del M uérga

no (León); residencia, Polzam uro (So
ria).

976.—D. Manuel M artínez y M artí
nez, la de Retojos-Cortegada (O rense); 
residencia, Reguengo Ramizanes (Oren-: 
•se). ,

977.—D. Aníbal Rodríguez P ajares, 
it  de Santa Lucía (Las P alm as); resi
dencia, San Francisco, 2, V illarrobledo 
(Albacete).

978.—D. Diego Ruiz Sánchez, la m ix
ta de Lomas, número 2, F onsagrada 
(Lugo); residencia, San Matías, 25 
(G ranada).

979.—D. José M atro Potel Tonceda, 
la de La Paríe-M onforte (Lugo); r e 
sidencia, Caldas de Reyes (Ponteve
dra), calle de San Roque, 25.

, 979 bis.—D. Manuel Castro T orres, 
la de R íofuar-Pol (Lugo); residencia, 
Valle de Oro Cabañuela (Lugo).

980.—D. Jacinto Cazuela Barrena, la 
Mixta de V alladólid-Puebla de Brollón 
(Lugo); residencia, Miño de Medinace- 
li (Soria).

981.—D. Emilio Varela García, la de 
f ‘ ibanela-Valle de Oro (L u g o ); resi
dencia, Puentes de García Rodríguez- 
Meidelo (La Coruña).

982.—D. Francisco Arcas Cabrer, la , 
Te Tajuya-Los Llanos-C anarias (San
ia  Cruz de T enerife ); residencia, calle 
le Piedad, 6, Las Palm as (B aleares).

983.—D. Félix Inachaurbe Bengoe- 
Titea, la m ixta de Castillo de Vaide- 
lom ar-V alderredible (S an tander); resi
dencia, calle de Alfonso XIII, Ceanu- 
vi. (Vizcaya).

984.—D. Antonio P rio r  García, la 
*Lxta de Tresabuela-Poblaciones (San- 
i u id e r) ; residencia, Mayo, 22, Santo- 
mera (M urcia).

985.—D. M ariano Moreno Santam a
ría, la m ixta de B rantúas-Puenteceso 
(La C oruña); residencia, M ártires, 25, 
Monasalbas (Toledo).

986.—D. Antonio García G ras, la 
mixta de M andreja (O rense); residen
cia, Méndez Núñez, 27 (A licante).

987.—D. Félix Am ador Gimeno, la de 
Yaldefrancos-San Esteban de Valdue- 
k  (León); residencia, Gastejón de Mo- 
leg ros (Huesca).

989.—D. Francisco Cortell, Vicent, la

m ixta de Yalcovero-Otero de G uadarro 
(P a tenc ia); residencia, Santo Tomé, 14, 
Alcali (A licante).

990.—D. José Bosquet Molina, la de 
Nidáguila-Abasa (B urgos); residencia, 
Real, 28, H inojares (Jaén).

991.—D. B ernardo Castellí Montes, la 
de Gera-Tineo (O viedo); residencia, 
Escuela Nacional-M ieres (Oviedo).

992.— D. F rancisco  Fabos Grasa, la 
m ix ta de Población de Arriba-Yalde- 
rred ib le  (S a n tan d e r); residencia, San
ta Ana, 2, Anzanigo (Huesca),

993.— D. D aniel Bonet Parniés, la 
m ixta de F re ijado-P an ión  (L ugo); re 
sidencia, calle de la D iputación , 279, 
p rin c ip a l, B arcelona.

994.— D. José Morales G uerrero, la 
m ix ta de Puente del V alle-Valderredi- 
b le (S a n tan d e r); residencia, Real, 86, 
Juan  Santo de M artos (Jaén).

995.— D. A ntonio Cam ora Orga, la 
m ix ta de Traba-C esuras (C o ru ñ a); re 
sidencia, Salm erón, 152-154, tercero , 
B arcelona.

996.— D. Amadeo T ravés Dom ingo, 
la m ix ta de Esquerentes-T ouro (Coru
ñ a ) ; residencia, B onatre (Tarragona).

997.— D. F ernando  U rd ia in  F e rn á n 
dez, la m ix ta de H erada de Soba (San
ta n d e r ) ; residencia , calle Nueva, 24, 
P am plona (N avarra).

998.— D. Gregorio Excusol Lephón, 
la  m ix ta de Dobre-Vega de L iébana 
(S an tander); residencia, Espoz y Mi
na, 22, segundo, Zaragoza.

999.— D. P edro  N avarro  T arque, la 
de Piasca-Cabezón de L iébana (San
tander) ; residencia, P ilar, 20, Eguiver 
(T eruel).

1.000.—D. Vicente Ibáñez B érnabeu, 
la m ix ta  de Villosilla-Villoía del P á
ram o (P a len c ia ); residencia, Santos, 
núm ero 6, Já tib a  (Valencia).

,1.001.—D. José Casasayas Romá, la 
de Bisjueces-M iranda de Castilla la 
Vieja (B urgos); residencia, L lam ás (Ge
rona).

1.001 b is.—D. Antonio Tejero Cama- 
cho, la de San Z adorm il-San Z adorm il 
(B urgos); residencia , Tacón, 9, Málaga.

1.002.— D. Lucas Sebastián Diez, la 
de Golernio-Condado de T reviño  (Bur
gos) ; residencia, V iniegra de A rriba , 
Doña Luisa de Gebrián (Logroño).

1.003.—D. Miguel V ilam itjana Alsi- 
na, la de Q uin tan illa Golina-Los Al
tos (B urgos); residencia, La Sellera, 
Casas-Nuevas, 13, segundo (Gerona),

1.004.—D. Rodrigo González Gonzá
lez, la  de Linares-C angas del N arcea 
(O viedo); residencia , Santa M aría Ma- 
yor-M odoñedo (Lugo).

1.005.— D. Ju a n  V entura C errato , la 
de Cebrecos (B urgos); residencia , Se
villa, calle Amor de Dios, 35.

1.006.— D. Jesús Roselló y Rom ero, 
la de Barlovento (C anarias); res id en 
cia, Albácete, calle de la L ibertad , 6.

1.007.— D. Ovidio Roce Cueto, la de 
La Riera-Som iedo (O viedo); resid en 
cia, en la  Felguera-Langreo (Oviedo),

1.008.—D. Marcelo Rodríguez Gento, 
la  de Cellares-Barroiicillos de Toro  
(B urgos); residencia, Sevilla, p laza de 
P ílalos, 5.

1.009.—D. M anuel Dobón López, la 
de V ividiello-Parrés (O viedo); re s i
dencia, V alencia, aven ida P eris  y Va
lero, le tras A. P.

13)10.— D. Isa ía s  Lucero F ernández, 
la de M anzanedo-Vaile de M anzanedo 
(B urgos); residencia , Geclavín, San Lo
renzo, 1 (Cáceres).

1.011.—D. Diego M artínez Rico, la

de Campillo-Vegamián (L eón ); resi* 
dencia, A licante, calle del Bale, nú
m ero 7.

1.012.— D. Moisés S anm artín  I ru r -  
zun, la de R ebollar-V alderredible (San
tander) ; residencia, Guelbenzu (Nava
rra ).

1.013.—D. R icardo M árquez Taba- 
rés, la de C ortiquera-V aldeláteja (B ur
gos); residencia, Badajoz, plaza de San 
José.

1.014.— D. Alfonso Alonso R odera, 
la de Villanueva-Boal (O viedo); re s i
dencia, Miudes, El F ranco  (Oviedo).

1.015.—D . Ju lián  Sánchez González, 
la de T ejedal-P iloña (O viedo); re s i
dencia, can tina  Estación.

1.016.—-D. Pacífico José P eiro  F ra n 
cia, la de H ornillayuso-M erindad de 
Sotoscuevas (B urgos); residencia , Ma- 
zá (Zaragoza).

1.017.— D. F rancisco  Bevia Sala, la 
de Saa-Dozón (P o n tev ed ra ); re sid en 
cia, Toledo, plaza de Santa Leocadia, 
núm. 9.

1.018.— D. Miguel Calavia Buenávis- 
ta, la m ixta de Aja-Soba (S an tan d er); 
residencia , Vera de M oncayo (Zara
goza).

1.018 bis.— D. Amando Blanco Oroz- 
co, la de El T anque (C an a rias); re si
dencia, A lgeciras, V entura M órán, 15 
(Cádiz).

1.019.— D. Juan  Ram io Buscató, la 
de Castiello-Tineo (O viedo); resid en 
cia, S arria  de Ters, Abajo, núm. 13 
(Gerona).

1.020.—  D. Z acarías M artín Muñoz, 
la  de Polución de Váldivielso-M erin- 
d ad  de V aldivielso (B urgos); residen 
cia, Avila, calle E strada, núm ero 13, 
segundo.

1.022.— D. Ram ón C havarría  Talle- 
da, la de Tom onde-G erdedo (Ponteve
dra) ; residencia, A rbucias, Puente, nú 
m ero 3 (Gerona).

1.023.— D. Tom ás Undav-eytia Ibá- 
ñez, la de Valdeajos-Sargente de La- 
ra  (B urgos); residencia , V itoria, calle 
de Ortiz de Zárate, núm . 13, segundo.

1.024.— D. A ntonio Gil L labrés, la 
de Tiguerorte-M azo (C an a rias); res i
dencia, Palm a, Secor del Real, calle 
de E sporlas (Baleares).

1.026.— D. N icolás Jduñoz Ruiz, la 
m ix ta de M oroso-V alderredible (San
tander) ; residencia , U beda, calle An
cha, núm . 33 (Jaén).

1.027.— D. M anuel G arrabón Sanz. la 
de Casillas Angel (C an a rias); re sid en 
cia, C iurana, calle M ayor, núm ero 13 
(Lérida).

1.028.—D. E nrique Gosambez Ra
m ón, la m ixta de Lam as de Campo, 
F onsag rada (L ugo); residencia , Ali
cante, Jazm ín, 7.

1.029.—D. Juan  A ndrés M olina Blas, 
la  de Beba-M azaricos (C oruña); re s i
dencia, La C arolina, m ina “Los Guin
dos” (Jaén).

1.030.—D. M anuel Lerm a Monge, la 
m ix ta de M alatajá-V aldeprado (S antan
der) ; residencia, Soria, Caballeros, 17.

1.031.— D. N icolás Tous Reynés, la 
de T rasm ontaña-A rucas (Las P a lm as); 
residencia , Palm a, calle de A rabi, 13, 
tercero .

1.032.— D. Em ilio  Soler Serra, la de 
Sopeñano-Valle de Mena (B urgos); re 
sidencia, B arcelona, Aribau, 130, te r
cero segunda.

1.033.— D. José P asto r Bragado, la 
de Codones-Cobelo (P o n tev ed ra ); re 
sidencia, M adrid, calle de F e rn a n d a  
el Católico, núm . 36
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1,034,—D. Antonio F e r n á n d e z  

Ochoa, la de Herrán-Valle Zobalina 
(Burgos); residencia, Navalsaz (Lo
groño) .

1.0'35.—D. José Mir Brun, la de Le-. 
va-Merindad de Valdeporres (Burgos); 
residencia, Fabasa (Zaragoza).

1.036.— D. Sebastián Perelló LhulI, 
la mixta de Villamiñico-Valderredible 
(Santander); residencia, Manacor, Pa
seo de Antonio Mama, 5.

1 0 3 7 .—D. Alfonso Bayerri Esteiler, 
la de Molina del Portillo-Barcina de 
los Montes (Burgos); residencia, Ta
rragona, Regimiento de Infantería Al- 
mansa, número 18.

1.038.—D. Francisco Gregori -Ghuliá, 
la de Bármelos del Rudzón-Tuvilla del 
Agua (Burgos); residencia, Belbre- 
guart, San Antonio, número 4, Valen
cia.

1.039.—D. José Tornabell Pibemart, 
la de Páramo-Teverga (Oviedo); resi
dencia, Salt (Gerona).

1.040.—D. Félix Aguirre Lumbreras, 
la de Buliies-Cabrales (Oviedo); resi
dencia» Vitoria, calle Pintorena, 96.

1.041.—D. Gil Viardel Armengol, la 
de Repudio-Valdeolea (Santander); re
sidencia, Barcelona, Servet, 32, Colegio 
de San Andrés.

1.042.—D. Delfín Abad Panlagua, la 
de Mozos-Villazanzo (León); residen
cia, Sierra Pambley, 8, León.

1.043.—D. Luis Aige Ferrer, la de 
Cesures-Tineo (Oviedo); residencia, 
Lérida, avenida de Barcelona, “Villa 
Espinet” , Campos Elíseos (Lérida).

1.044.—D. Serafín Jacinto Uíián Ro
dríguez, la de L.lonín - Peñamellera 
(Oviedo); residencia, Villar de Galli- 
mazo.

1.045.—D. Esteban Etayo Oses, la de 
Aylanes Zanduzas-Valle. de Zamanzos 
(Burgos); residencia, Marañón,

1.046.—D. Eduardo Quintanela Gar
cía, la de Vitela-Otero de Rey (Lugo); 
residencia, La Coruña, Santo Domingo, 
número 3, 3.°

1.047.—D. Juan Sánchez Fernández, 
la de Medilles-Tineo (Oviedo) ; residen
cia, Granada, calle de Albóndiga, 9.

1.048.—D. Hipólito Gutiérrez ViLlán, 
la de Gabanes-Valle de Tobalinas (Bur
gos); residencia, Ocio (Alava).

1.049.—D. Francisco Ruiz de Gauna 
y  López de Haro, la mixta de Riopa- 
nero-Valderredible (Santander); resi
dencia, Vitoria.

1.050.—D. Gerardo Seco Barajas, la 
de Alba-Villafranca de Viosca (Bur
gos); residencia, Leganéí, Primer Re
gimiento de Ferrocarriles.

1.051.—D. Primitivo Lázaro Zurita, 
la de Río-Rodeiro (Pontevedra); resi
dencia, San Ginés de Vilasar, plaza de 
!á Constitución, 1.

1.052.—D. Gregorio Pato Barbero, la 
de Burceña-Valle de Mena (Burgos); 
residencia, Avila.

1.053.—D. Manuel Fernández Gonzá
lez, la de Pío-Oceja de Sajambre 
(León); residencia, Manlléu, cuartel ,de 
la Guardia civil.

1.054.—D. Zacarías Mercado Gonzá
lez, la de Grandíval-Gondado de Tre- 
viño (Burgos); residencia, Barbolla 
(Segovia).

1.055.—D. Mariano Orozco López, la 
de Monasterio del Coto-Gangas del 
Narcea (Oviedo); residencia, Coche
ras, 10, Castillejo d e l  Romeral 
(Cuenca). . y ■ ;

1:056,—D. Juan Alcover cGomila, la 
de Galleioües-Valle de Zamauzas (Bur

gos); residencia, calle Despuig, núme
ro 96, Palma de Mallorca (Baleares).

1.057.—D. Valeriano Enriques Enri
que z5 la de Santa María del Río (León); 
residencia, calle de Ramos Garrión, 18, 
Zamora.

1.059.—D. José Clara Forera, la mix
ta de Barrio-Vega de Llábana (Santan
der) ; residencia, calle de Mercaderes, 
número 17, 1.°, Gerona.

1.060.—D. Felipe Elíseo Be jarano 
García, la de Mogán-Mógán-Las Pal
mas (Canarias); residencia, Santa Ma
ría ele los Caballeros (Avila).

1.061.—D, Antonio Sánchez Quirant, 
la mixta de San Martín-Taboada (Lu
go) ; residencia, Deán L. López, Santa 
Pola (Alicante).

1.062.—D. Jesús Salinas Moreno, la 
de Az-Rodeiro (Pontevedra); residen
cia, Duque de Ciudad Rodrigo, 12, 2.°, 
Cádiz.

1.063.—D. Damián .Tamariz Ibáñez, la 
mixta de Salcedo-Valderredible (San
tander )j residencia, Miranda de Arga 
(Navarra).

1.064.—D. Juan Radía Pagés, la de 
Quintanilla del Monté-Yillaescusa de la 
Sombría (Burgos); residencia, Escuela 
Nacional, Angies (Gerona).

1.065.—D. Mariano Rodríguez Valle, 
la de Irús-Valle Mena (Burgos); re
sidencia, Ronda de Corpus, núm. 15 
Salamanca.

1.066.—D. Isidro Con Megía, la de 
San Vicente de Villamezáii-Vaile de 
Vaidebozame (Burgos); residencia, ca
lle de la Colcha, número 7, 2.°, Gra
nada.

1.067.—D. Juan José Ijarrubia Loda- 
res, la mixta de Sampayo-Petín (Oren
se); residencia, Monjas, número 1, Sa~ 
gunto (Valencia).

1.068.—D. Francisco Frillat Lárruy, 
la mixta de Quinzán-Taboada (Lugo); 
residencia, Mayor, número 13, Malleu 
(Zaragoza).

1.069.—D. Patricio Cirujano Apari
cio, la de Yebra-Benuza (León) ; resi
dencia, Guijo de Galiteo (Cáceres).

1.070.—D. Eloy Erenchun y Onzalo, 
la de Cirieño-Amieva (Oviedo); resi
dencia, Santa Ana, 25, Cestona-Arrona.

1.071.—D. Florencio de la Vega 
Quintanilla, la de Madrid de la Cede- 
rechas-Rucandio (Burgos); residencia, 
Belosticalle, número 6, 2.°, Bilbao.

1.072.—D. Angel Gómez de Campo, 
la de Begega-Miranda (Oviedo); resi
dencia, Acera de la Magdalena, Baeza 
(Jaén).

1.074.—D. Marcelino Belloso Guerras, 
la de Eiros-Tineo (Oviedo); residen
cia, Siete Iglesias (Yalladolid).

1.075.—D. Jaime Proheus Truyoh, la 
de Tañabueyes-Tiiiieblas de la Sierra 
(Burgos); residencia, calle Mayor, nú
mero 1, San Juan (Baleares).

1.076.—D. Pedro Montaña Padrera, 
la mixta de Hoz de Albiada-Herman- 
dad de Campo de Suso (Santander); 
residencia, Barcelona, EspolsaSacs, 4, 
primero, primera.

1.077.— D. Vicente Manuel Pérez y 
Pérez, la mixta de Cumbraos - Mesía 
(Coruña); residencia, Madrid, Balles
ta, 28, segundo.

1.078.—D. Fabriciano García Baran
da, la de Tubilleja de Ebro-Los Altos 
(Burgos); residencia, Herrera Valdeca- 
ñas, calle de los Prietos, 12.

■ 1.079.—D.' Florencio Lucas Rojo, la 
de Moradillo del Castillo (Burgos) ; re
sidencia, Madrid, .

1.080.—D. José del Hoyo Orcazarán*
la de Cores Villar-Somiedo (Oviedo); 
residencia, Castejún (Navarra).

1.081.—D. Angel Palomeque Miguelr 
la de Tudama de Ebro-Los Altos (Bur
gos); residencia, Avila, Prima provin
cial.'

1.082.— D. Francisco Parramón Es
trada, la mixta de Jablas-Negreira (Co- 
ruña); residencia, Barcelona, Monlse- 
ny, 32.

1.083.—D, Damián Tous Coll, la di 
Temisa-Agrumes (Las Palmas); resi 
dencia, Palma, San Brotad, Pía de ei 
Juster (Baleares).

1.084.—D. Aurelio Izquierdo Villa 
grasa, la de Villa me di ana Hos de Arrí 
ba-Valle Hos de Arreba (Burgos); resl 
dencia, Olba, Mayor, 1 (Teruel).

1.085.—D. Eugenio Alvarez Santia 
go, la de Fresnedo-Merindad Castillí 
(Burgos); residencia, Las Bellotas, San
sa de Surta (Huesca).

1.086.—D. José Gómez García, la de 
Alajeró (Canarias); residencia, El Al* 
gar-Nava del Rey, 22, Murcia.

1.088.—D. Antonio Blasi Casan» ajo. 
la de Nacedo-Gradillo de Sedaño" (Bun 
gos); residencia, Barcelona, Escudi 
llers, 19, tercero, primera.

1.0891—D. Crispido S. López Yagü$' 
la de Pineda-Somiedo (Oviedo); resl 
dencia, Zaragoza, Regimiento de In 
fantería 22, Campaña, Plaza Mayor.

1.090.—D. Emiliano Mayoral Lamar 
ca, la de Tejeira-Paradeseca (León)j 
residencia, Aldea Nueva de Ebro (Lo 
groño).

1.091.— D. Joaquín Valsalobre Me 
drano, la de Navajos-Junta de Oíe  ̂
(Burgos); residencia, Torre de Ala 
me da (Madrid).

1.092.—D. Santiago Manrique Váida 
ro, la de Sabina Alta-Fasnia (Cana 
rias), S. C. de T.; residencia, Tarazc 
na, Plaza de San Miguel, 3.

1.093.—D. José Uges Torres, la mix 
ta de Valdeprado-Peseguero (Santa n 
der); residencia, Lérida, Plaza de lir 
Sal, 12.

1.094.-—D. Leopoldo Martínez Mori* 
lio, la de San Salvador de Camba-Ro* 
deiro (Pontevedra) ; residencia, Noga
les, Escuela Nacional (Badajoz).

1.095.—D. Vicente García y García 
la de Morteras-Tineo (Oviedo); resi
dencia, Záratón de Rioja, calle cíe Mi* 
guel Villanueva, 45 (Logroño).

1.096.-—D. Rafael Hernández Cortés, 
la de Iglesia Pinta-San Millón de Lara 
(Burgos); residencia, Arguedas, calk 
de Procesiones, 6 (Navarra).

1.098,—D. Gabriel Coll Riera, la da 
Parayuelo y Edeso-Valle de Tobalína 
(Burgos); residencia, Malión, Cuartel 
de la Guardia civil.

1.099.—D. Antonio Gárán Gelabert, 
la de Salgueiro-Carvia (Pontevedra); 
residencia, Aarta, calle de Pati, 3 (Ba
leares).

i .101.—D. Angel García Herreros, la 
, mixta de Torifes-Cabezón de Liébana 

(Santander).
1.102.,—D. Angel García Gómez, la 

de Abaniella- Alian de; residencia, Ma
drid, Ballesta, 28, segundo.

1.102 bis.—D. Roque Sarabia, la mix
ta de Labrada-Trasparga (Lugo); resi
dencia, calle de Arroyo, 8, La Unión 
(Murcia).

1.103.— D. José Barrios Felipe, 1* 
mixtú de Cubillo de Ebro-Valderredi
ble (Santander); residencia, calle 4® 

l  las Fraguas, 8, Montámbntá (Zamora)*
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1.104.—D. José Alm or M arín, la de 
^Espinosa del Monite-San Clemente del iValle (B urgos); residencia , Mayor, 32, Sueras (Castellón).1.105.—D. Leoncio Font Ramos, la tmixía de Santa Eulalia de Alfoz-Triaro n  tela (Lugo); residencia , calle de San Magín, 237, Palm a de M allorca 
.(Baleares).1.106.—D. Félix Ramón García Sevillano, la de Carbajal de Valderaduey- iVillazanzón (L eón); residencia, plazuela  de San Zuasti-Cañizal (Zam ora). XX  0 7. --B . . JesúsA aooM na CJieea-rhrde H orteras de Somiedo (O viedo); re- sidencia, Colegio Infan ta  María Tere- 
la  de la Guardia Civil, M adrid.1.108.—D. Bartolomé Oiiver Armen- ual; la m ixta de Vada-Vega de Lié- ana (S an tan d er); residencia , calle de$. o N. A rron, Sansellas (Baleares),1.109.—D. Ramón Blanco de Paz, la 
de Caban ellas - E strada  y Fore-corey (P on tevedra); residencia , Guijlíelo (Salam anca).1.110.—D. Agustín Esquevillas H uertas, la de Piornedo-C árm enes (L eón); residencia , Colegio Infan ta M aría Teresa de la G uardia Civil, M adrid.1.111.— D. Argim iro Rico T rabada, Ja m ixta de Fonianeira-B aleira (L ugo); residencia , S. Bernabé, B aleira (Lugo).1.112.—D. E duardo Contri Llobell, 
la de Brasibil-Salas (O viedo); residen cia, M arqués de Campo, 15, prim ero , 
Denla (Alicante).1.113.— D. Jaim e Redón Pastor, la m ixta de C orujón-Irijoa (La C oruña); residencia , 3 un queros, 14, Barcelona»

1.114.—D. Cesáreo Valdés Aguado, la de Los Gallegos-Barlovento, Canarias (Santa Cruz de T enerife); residencia, Real, 14, Ocentejo (Guadala- 
¿ara).1.115.— D. Eugenio Couso Q uintana, 
la m ixta de Lamas, núm ero uno-Fon- sagrada (L ugo); residencia , Fonsagra- da-Trobo (Lugo).1.116.—D, F rancisco  R am írez F e rnández, la de San Esteban de Salto-

, R odeiro (P on tev ed ra); residencia, Carlos Cañal, núm ero 2, Aznalcazón (Sevilla) .1.117. - D. José María E lorén Alcalde, • - • '<> C»sí »renes-Encio (Burgos); re- 
% V t í 'd !e  de San Pedro, A randa V AL \  ja  yo ( f a ra goz a). j

1.118.— íL Em iliano Rodríguez Sán- j *Lez, la de Goo-Incio (Lugo); residen- j 
cía, Los Cerrados (Toledo).1.119.— D. Jav ie r Serasibar Apeste- j guía, la de Y illatom il-Junta de la Cerca (B urgos); residencia , E rice (Na
varra) .1.120.—X>. Joaquín Seró Sabater, la 
3nixta de Q uinianasolm o-V alderredible (S an tan d e r); residencia , Pobla de Cla
rara un t (Barcelona).1.121.— D. Ju lio  Abat Prad illa , la m ixta de Los Altos de V erlnes-Irijoa 4La C o ra n a ); residencia , San Lorenzo, 
núm ero 104» Huesca,1.122.—D. Ernesto Abanell S irerercil, la  de Valle Vega Cerrada-Vega Cerro- Ha (León); residencia, San Joaquín, 5, 
Jalón (A licante).1*123,-—D. Wenceslao M artín González, la mixta de Villamor-Somiedo 
‘(O viedo); residencia, Gallegos de Sol™ 
jmisón (Salam anca)»1.124.—D. Roberto Vázquez Jobito,' la  de Doade-Lalín (P ontevedra); re s i
dencia, Azabachería, 12, Santiago (La

¿Qommh

1.125.—D. José M aría G arreta Zanúi, la de San Mamés-Puente de García Rodrigo, m ixta (Coruña) ; residencia , Co
so, 91, Zaragoza.1.126.—D. Eduardo García Hoyuela, la de Tabuyuelo-Quintana y Congosto (León); residencia, Songona (Segovia).1.128,—D. Julio Martínez Sauz, la de Huidobro-Los Altos (B urgos); residencia, plaza de Belén, 1, Pilas (Sevilla).1..129.—D. Eutitiano Hermenegildo Barroso Benito, la de Canedo-Somiedo 
(O viedo); residencia , M artiago (Salam anca).

1.130.—D. José-Mon tañer y López de 
Letona, la de Busiariega - Somiedo (O viedo); residencia, Escuela de niños» “P ortal de Alí” , Vitoria.1.131.—D. José Y. U riarte  y F ernández, la de H uertas de Palm as-Teror- Canarias (Las P a lm as); residencia, 
Aña (Á lava).1.132.—D. Jesús Abadías Lamuela, la m ixta de Loureda-Boqueijón (C oruña); residencia, San Lorenzo, 12, T arragona.1.133.—D. Manuel Caracuel León, la de Castro-Santa Eulalia (Oviedo); re sidencia, San Fernando, 53, Córdoba,1.134.—D. U lpiano T rujillo  Martínez* del Hoyo, la de Negrelos - R odeiro (Pontevedra); residencia , Canalejas, 33, Almadén (Ciudad Real),

1.135.—D. Julián Sauz Guillermo, la mixta de Ordes-Piairiz de Veiga (Orense) ; residencia, plaza de las Gruesas, 12, Ablitas (N avarra).1.136.—D. Pedro Placín Agueri, la de Yillaescobedo-Valle Veldelucio (B urgos); residencia, Casillas, número 2r Ánzó (Zaragoza).
1.137.—D. Cayetano Hoyo Medina, la de Yervo-Tineo (Oviedo); residencia., plaza de Pelicano, 20, Sevilla,1.138.—D. Alonso Puerta Sánchez, la de Alcedo-Miranda (O viedo); residencia, Valencia, 244, Barcelona.
1.139.—D. Laurentino Muelas Yecilla, la de Albacastro-Rebollcdo de la T orre (B urgos); residencia, Villascco (Zam ora).
1.140.—D. Constantino Pérez Sánchez, la de Rustido de Páram o (B urgos); re 

sidencia, írañe ía  (N avarra).1.141.—D. Juan Bautista T averner Linares, la minia de Vabladores-Ontes (Ce i ~ ' r-V.^neia. plaza B, Vega,M i i ¡ n a  L: Fern íe),1 h  ~ José Romero G a rrid o ,'la
de F i c-Guar-Buena vista, Canarias (Santa Cruz de T enerife); residencia, Obispo Calvo y Calero, 33 ,.Cádiz,

1.143'.—D. Amable González Méndez, la mixta de La Pórtela (O rense); residencia, calle de Sánchez Ruano, núme
ro 3, Salamanca.

1.144.—D. Ricardo Server F ran , la mixta de Presbeile-Ontcs (C oruña); re sidencia, Puente Llon, 4, Valencia.,1-144. bis.— D. A ndrés Boix B arrios, 
la de Argansa-Tiueo (O viedo); re s i- .. delicia. Cotón, 26, Bujársot (Valencia)» 1,146.—-D. José Bate Bate, la de .Bo- res- Peñam ellera Baja (O viedo); residencia, San is id ro , 13, Ccrvello y La Palm a (Barcelona),i .147.—D, Lorenzo Muñoz Arévalo, 
la de Soto-Caso (O viedo); residencia , N avarredondilia (Ávila).

1.148.—D. Ju lián  L. G arcía M artínez, la de Campo-Covero (Ponteve- j d ra ); residencia , L ita (G uadalajará).
| 1.149.—EX Miguel R arnal Manr&sa, la
1 4e A reeida-T ijag^  Santa Qrm  Te

nerife (C anarias); residencia , Pablo Iglesias, 41, Alicante.1.150.—D. Jaim e V erdura Pera, 3a de Valeárcel-Somiedo (O viedo); residencia, C ardenal Lasañas, 15 "y 17, Barcelona,
1.151. — D. Gum ersindo González M artín, la m ixta de Calvos-Rancie (O rense); residencia , M adrigal de las Altas Torres (Avila).1.152.—D. Manuel Bravo López, la m ixta de V ilarbendaña-Touro (Coruña) ; residencia , rúa San Pedro , núm ero 29, Santiago (Coruña).
1.153. — D. Domingo M. de Diego García, la m ixta de San Rom án-Pan- tón (Lugo).; residencia , Cañizar, Isau- 

da (Guadaíajara).1.154.—D. Pedro  Garán Geíabert, la m ixta de Fonteo-Carbia (P on teved ra); residencia , Patí, 3, Aríá (Baleares).
1.155.—D. Amadeo. Casasayas Romá, la de Sobrado-Tineo (O viedo); res idencia, D iña res , Llanes (Gerona).1.156.— D. José Glosa Miret, la de O ntoñana-M iranda (Oviedo) ; res id en cia, Segir, Vecia-na (B arcelona).1.157.—D, Juan  Manuel Soria y Soria , la m ixta de A lbarellos-Boborás (O rense); residencia . La Cuenca (Soria ),
1.158.—D. Pablo Olmos Ortuesie, la de Barredo-T ineo (O viedo); res iden cia, calle, de María de Árizala, 3, VI-j lla franca de N avarra (N avarra).1.159.—D. Antonio Boqueras Más, la  m ixta de Parada-Puebla del Brollón (Lugo); residencia , José Canalejas, 10, 

Barcelona.1.160.--D. Domingo D am ián V icente y Vicente, la de Tabladas-Villaga- ión (L eón); residencia., Escuelas Pías* Getafe (M adrid).1.161.—D. José Balceils Balceils, la de G ranedo-Cabranes (O viedo); res idencia, Domingo Cardenal, 8, Fulíola. 
(Lérida).1.162.—D. F rancisco  V irgilio Cacharro  Pérez, la m ixta de Quinta-Becerra  (Lugo); residencia, calle de RamD ro 11, núm, 8, piso' cuarto, izquierda, 
M adrid.1.163.— D. Godofredo A rribas García, la de C arrizal-Ingenio, Las P a lmas (C anarias); residencia , Villa F loren tino  (Ávila). ..1.164.—D. José M aría Pérez Brun, la de Reiorta-G untín (L ugo); residencia , Agincílio (Logroño).

1.105.--D. Francisco’ López y López, la mixta de S araarugo-Villalba (L ugo); residencia, Becerreé (Lugo).1.166.—D. José Galo González,^ la m ixta de Marzoa-Orqsa (La C oruña); residencia, C artería de Boa-Noya-Mi* ñortos-Puerto de Sauz (La Coruña).
1.167.—D, Crispín Sáez de Cámara Guevara, la de Cubdlejo de L ar a-Membrillos de Lares (B urgos); residencia, 

Vetoño (Alava).
1.168.—D. Francisco Sarda Bogueras, la mixta de Fuente O tero-Castro de! Rey (Lugo); residencia, Bar jas, núme

ro 22, Barcelona,1.169 ,—D, Antonio Ortiz de Anda, la 
de Vifíabascanes-Merindad de Sotocuc* vas (B urgos); residencia, Cercas Ba
jas, 34, V itoria (A lava).1.170,— D. Lucas Gómez Montero, la' 
m ixta de Lagares-M ontero (La Coruñ a ); residencia, C arretera  de Valia- 
rens, 13, Avüa.E l 71.*—D. Manuel C arrería  Doe!, la  
de Miñagón-Boal (Oviedo) ; residencia»
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6.° Regimiento de Zapadores Minadores, segunda compañía, Oviedo.1.172.—D. Ezequiel García Arribas, la de Quintana de Fuseros-Igeña (León); residencia, Vega de Liébana- Potes-Bárago (Santander).1.173.—D. Bernardo Giménez Bláz- qu.cz, la ' mixta de Moriscas-Viana (Orense); residencia, José Luis Borrego, 43, "Málaga.1.174.—D. Laureano Gil Sangre, la de Villafría de 'San Zadornil-Jurisdicción de San'Zadornil (Burgos); residencia, Foradada (Lérida).1.175.—B, Manuel Francisco Fernández del Campo, la de Ocejo de la Pe- ña-Cistierna (León); residencia, Perdones, 8, Salamanca.1.176.—D. Modesto Solsona Angelina, la de Quintanaurria - Carcedo de Burova (Burgos); residencia, Puig Bor- delI-Torrc del Sr. Roig, Lérida.1.178.—D. Federico Zornoza Alva- irez, la de Lalio Vallobil-Parres (Oviedo); residencia Aramendia (Navarra).1.179.—D. Isidoro Cireda Balart, la mixta de Gifazga-Beáriz (Orense); residencia, Mercería, 7, Tarragona.1.130.—D. Matías Martín Sanabria, la de Omedal Moro-Piloña (Oviedo); residencia, Churruca, 3, Bilbao.

1.181.—D. Romualdo Ballestee Vidal, la de Eno-Amieva (Oviedo); residencia, Avenida Ruiz Valarino-Ori- huela (Alicante).1.182.—D. Agustín Arribas Sanz, la de Daroñ-a-Vaile de Tabanlina (Burgos) ; residencia Bayubas de Arriba (Soria).1.183.—D. Bartolomé Sagrera Nicolao, la de Maceira-Lalin (Pontevedra); residencia, calle del Agua, 2, Felanits (Baleares).1.185.:—D. Luis Marturet Zúñiga, la mixta de Padornelo-Cervante (Lugo); residencia, Villa de Mendogorría (Navarra) .1.186.—D. Antonio Ginieno Aguado, la de Cubillo del Butrón-Pesquera del Ebro (Burgos); residencia, Mayor, 2, principal, Valtarres (Zaragoza).1.187.—-B.' Carlos Carreta Masdeíi, la mixta de Mendoza-Truves (Orense); residencia, Mar,' 22, Taragona.1.188.—-D. Mateo Bibiloni Juan, la de Rano-Quirós (Oviedo); residencia, calle de Alfonso XIII, Manacor (Baleares) ,
 ̂ 1.189.—D. Agapito López de Armen- tia Cores, la de Pau de Valdelucio,. .Valle de Valdelucio (Burgos); residencia, Giordia (Navarra).• 1.190-;—-B. Bonifacio. García Medina, la - de Villauueva Carrales-Alfor de Brid a  (Burgos); residencia, Santa. Eufemia (Valla dalid). .1.191.—D. Tomás Faure Gómez, la de Fuvedo-Tineo (Oviedo); residencia, Bourel!, 175, Barcelona.1.193.—D. Jesús Diez Pascual, la de Pedredo - Sarita Colomba Somoza (León); residencia, San Román de Cameros (Logroño),1.194.—D. Teodoro Pérez Bellida, la -de Mellanzos-Gradofes (León); residencia Zaragoza.

1.195.—D. Francisco Mateo Galant, la de Tostón Cotillo-Oliva (Las Palmas; residencia, San Vicente de Ras- peig (Alicante).Contra los nombramientos provisionales y los publicados en la Gaceta del 18, 25 y 30 de Seritj-embre. último

y 4 del actual, podrán los interesadosformular las reclamaciones que estimen oportunas en el término de quince días correlativos, contados a partir de la publicación de esta orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , inclusive, terminándose el plazo a las trece horas del último día, pasado el cual se darán por no recibidas las reclamaciones que se presenten.No habiéndose formulado por los opositores números 86, D. Luis Cas- tell; 102, D. José Luis Moya Soria; 265, D. Rafael Pérez Delgado; 390, D. Francisco Baila; 899, D. Vicente Migueláñez; 932, D. Manel Cruz, petición de destino conforme venían obligados por el apartado 27 de la convocatoria, o lo han hecho incompletos como los números 310, D. Federico Lorenzo; 632, D. Rafael Molina; 792, D. Pedro José Jiménez; 909, don Manuel Azin, y 1.100, D. José María Tomás, se deja en suspenso sus propuestas. bien entendido que si en el término que se concede a todos los incluidos en la anterior relación para formular sus reclamaciones, no efectuasen la petición entre las Escuelas no adjudicadas a sus compañeros, se les aplicará terminantemente la sanción señalada en el apartado 28 de la Real orden de convocatoria de 20 de i Julio de 1928, esto es, la pérdida absoluta de'todos sus derechos.Los Maestros comprendidos en el apartado 5.° de la Real orden de 3 del actual, G a c e t a  del 5 , subsanándose el error de copia de referirse a Escuelas provisionales en vez de Escuelas de carácter provincial, formularán sus peticiones dentro del plazo de quince días señalado anteriormente.Madrid, 8 de Ocubre de 1930.—El Director general, Rogerio Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S
Excmo. Sr.: Examinado el expediente seguido a base de la petición del Ayuntamiento de Onda de autorización para captar aguas subálveas del Barranco de los Gamellones y aprovechamiento de las del manantial del mismo nombre, en término de Fanzara, con destino todas a ampliación del abastecimiento de la villa:Resultando que, aunque el expediente se ha iniciado por la admisión de proyectos en competencia, según consta en el contenido de varios de los documentos que lo componen, no figuran en él ni la instancia inicial, ni la de presentación de proyecto, ni tampoco el Boletín Oficial en que se insertó el anuncio para la competencia: Resultando que, practicada información pública, se han presentado tres escritos de reclamación, firmados: uno, por varios vecinos de Fanzara; otro, por los propietarios de las tres masías Torre tas, Frailes y Collado, que liay en las inmediaciones de la captación proyectada, y el tercero, por el Alcalde de Fanzara, siendo los fundamentos

alegados los siguientes: que las aguafcomo nacidas en término de Fanzara? son públicas para dicho vecindario, G estiman ilegal que sea éste desposeid^ de ellas a beneficio de un pueblo, c$ rao Onda, que dispone para vsu abastet cimiento de las del Baldrar, proceden! tes también de Fanzara, y que no sól|; surten al abastecimiento, sino que taipL bién se emplea más de la mitad ei|: riegos; que, según otros reclamantes^ las aguas de Los Gamellones nacen ojC monte del pueblo, en una vía pecuaria/ y, por ello, son de carácter privado^ que disponiendo Onda de más de 5(f litros por habitante y día, no se pue«! de, según la Ley, imponer la expro'4 piación de aguas, y que, conforme afc artículo 13 de ésta, pertenecen a uif pueblo las sobrantes de sus fuentes, y¿ según Resolución de 31 de Marzo (% 1861, son de un término las aguas naR cidas en el mismo: \
Resultando que el Ingeniero encaré gado de la confrontación estima quC ¡ el proyecto está bien estudiado; mani-| fiesta que, tanto el manantial como láí? presa y galerías que se proponen, es-fí tán dentro del cauce de un barranedf con caudal permanente y, por tan to l de dominio público; que los usos esta# blecidos actualmente con las aguaf son las comunes en bebida, lavado| abrevado de res es de las masías cerf- canas, saca de aguas por habitantes d<f las inmediaciones y el riego de algu|; ñas parcelas; que no es verosímil s<§ pretenda llevar parte de estas aguas a| Fanzara, porque está ya abastecida, yk  por otra parte, la conducción exigirC grandes dispendios; que, en vista dC ello, propone se autoricen las obra# acumulando todas las aguas que se tengan y se deje para los usos estableé, cidos el 17,84 por 100, proporción dé]| caudal visto al que se piense obtened globalmente, y se conceda el resto a l Ayuntamiento de Onda, si no excedí de 14 litros por segundo, en cuyo casi# el resto puede ser objeto de otras eonc cesiones: ¡Resultando que la Comisión de S an idad informa favorablemente, acusand¿ el análisis condiciones excelentes en el agua:
Resultando que el Abogado del tado hace notar que los reclamante^ no acreditan tener inscrito un dereí eho: óResultando que el Ingeniero Jefe d& la División opina que no debe conocí, derse sino las aguas que se obtenga^ mediante alumbramiento, pues creé quedará contingente bastante para cu | brir la diferencia entre los 85 litros^ por habitante y día de que dispop| ahora la -población de Onda y los 15Í litros que se pretenden, cubriendo Ĵ. déficit, si lo hubiese, con parte de tó  que de las aguas del Baladrar se dedil ca a riegos; y como consecuencia da esta propuesta, estima debe trasladar! se el emplazamiento de la presa da cáptación hacia aguas abajo lo sufi*| ciente para que el manantial de Lo¿ Gamellones no resulte afectado, y s í  disminuya el diámetro de la tubería! hasta una capacidad de gasto de 14 l i í  tros por segundo, en lugar de los 17* que se proyectan: |
Considerando que en el informe del Ingeniero se acreditan que las instan cías de petición y presentación de prál yecto fueron cursadas y publicada íf
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petición en el Boletín Oficial de la 
provincia, de modo que, aunque estos 
elementos no figuren unidos al expe
diente, puede afirmarse que se han 
¡cumplido. todos los trámites que fija 
la legislación vigente, tanto más cuan
to que la concesión que se pide, por 
su destino, goza de los beneficios de 
la tramitación reducida, que hace in
necesaria la competencia de proyectos, 
y esta no afecta tampoco a los alum
bramientos de aguas:

Considerando que se pide el apro-* 
vechamiento de un manantial que bro- 
ta dentro de un cauce y el alumbra
miento de aguas dentro del mismo; que 
las aguas, de una y otra forma obte
nidas, son públicas, según dice la ley 
de Aguas y el Código civil, y más 
concretamente el Decreto-ley número 
32 de 7 de Enero de 1927, y, por lo 
tanto, pueden ser concedidos por la 
Administración, siempre que queden 
respetados los derechos establecidos a 
base de ellos:

Considerando que las aguas han te
nido hasta ahora algunos aprovecha
mientos, aun inscriptibles, como los 
aplicados al riego de parcelas, en las 
que no se ha determinado cuáles son 
los que tienen consolidado derecho y 
ninguno de ellos aparece inscrito en 
el Registro, y otros que entran en la 
categoría de usos comunes de que tra
ta la Sección primera del título IV de 
la ley, que no son inscriptibles y tie
nen en todo caso carácter preferente 
y son los que se hacen en la bebida, 
lavado y abrevado por los habitantes 
de las cercancías; que de todos estos 
aprovechamientos han de ser respeta
dos los que tengan realmente derecho 
y hay que conservarles el caudal ne
cesario :

Considerando que, en cuanto a las 
aguas subálveas, pueden desde luego 
ser concedidas hasta su totalidad, siem
pre que el abastecimiento no amengüe 
la dotación del manantial más allá del 
límite necesario para que reste un cau
dal suficiente capaz de atender a los 
usos establecidos; que es naturalmente 
imposible determinar a priori si este 
caudal subálveo es suficiente para aten
der a las necesidades de la petición 
actual y de no ser así cabe completar
le con la parte disponible de las aguas 
del manantial:

Considerando que las aguas alum
bradas pertenecen al que, debidamente 
autorizado, las extrae y en consecuen
cia dispondrá de su totalidad el Ayun
tamiento de Onda una vez realizadas 
las obras, sea su caudal mayor o me
nor del que necesiten; que teniendo 
un cierto límite estas necesidades, si 
*1 caudal alumbrado no fuese suficien
te a cubrirlo, puede complementarse , 
con parte de lo que reste de lo que pro
duce el manantial después de atender 
los derechos existentes, pero no sería 
justo destinar estos recursos a gastos 
superfluos en Onda, sino que es pre
ferible, una vez cubierto aquel limite, 
reservar el sobrante para posibles con
cesiones, en aumento del riego, por 
ejemplo:

Considerando que las soluciones pro
puestas no resuelven el problema, des
de el momento en que se desconocen 
las posibilidades del alumbramiento; 
que siendo la población de Onda de

7.050 habitantes, o sea 7.755 si se au
mentan en un diez por ciento; que dis
poniendo hoy de 85 'litros diarios por 
cada uno y siendo concebibles 150, le 
resta para completar la dotación 65, 
o sea un total de 504.075 litros dia
rios a 5,83 litros por segundo procede 
determinar si rinde este caudal la pre
sa galería proyectada y si no fuese así 
procedería entonces realizar las obras 
del proyecto que pudiesen afectar al 
manantial y tomar parte de sus aguas 
con la condición de instalar una fuen
te abrevadero y lavadero, un partidor 
para separar las aguas necesarias para 
los riegos que mediante inscripción 
acrediten tener derechos y un módulo 
para verter al cauce lo sobrante, si los 
hubiera:

Considerando que. en el proyecto se 
propone la adopción de las mismas 
tarifas que hasta ahora vienen rigien
do en el abastecimiento actual, y pro
puesta que puede estimarse aceptable,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer:
x a) Se autorice'.al Ayuntamiento de 

Onda para practicar labores de alum
bramiento en el barranco de los Game
llones por medio de una presa galería 
conforme al proyecto que sirvió de ba
se a la petición suscrita en 11 de Fe
brero de 1911.

b) Una vez realizada esta obra, y 
si el aforo del caudal que produce no 
alcanza a seis litros por segundo, po
drán realizar las demás obras que el 
proyecto comprende e incluso copiar 
las obras del manantial los Gamello
nes, pero con la condición de dejar 
garantizados los derechos existentes y 
libre lo que sobre después de cubier
to el déficit de lo que le produzca con 
respecto a los seis litros por segundo, 
y  para este efecto , presenten previa
mente a la aprobación de la División 
Hidráulica un ligero proyectó de los 
elementos necesarios.

c) Se haga saber a los propietarios 
de los pequeños riegos la necesidad 
de inscribir éstos para que sus dere
chos sean definidos y tenidos en cuen
ta, fijándoles un plazo de tres meses 
para la incoación del expediente, y ad
virtiéndoles que de no hacerlo, se de
claran abusivos los aprovechamientos.

Las condiciones que regirán en la 
concesión son las siguientes:

1.a La concesión de las aguas es a 
perpetuidad.

2.ft Las obras a que se refiere el 
apartado empezarán antes de seis me
ses y terminarán antes de un año, con
tados ambos plazos a partir de la fe
cha de publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id . Una vez terminadas estas 
obras, y en época que estime más con
venida, procederá por la División Hi
dráulica a un aforo del caudal del re
sultante, y si éste no llega a seis li
tros por segundo, se emprenderán las 
obras restantes del proyecto después 
de aprobadas las soluciones propues
tas por los interesados para el abas
tecimiento de la fuente, abrevadero y 
lavadero, con dotación bastante para 
el suministro del vecindario de las 
cercanías y los elementos precisos pa
ra atender los riegos que tengan soli
citada inscripción y aparezcan con 
derecho en los expedientes incoados 
al efecto, y por último, para, el mó
dulo si resulta caudal sobrante.

El plazo para ejecutar esias obras 
de ampliación, si resultan necesarias* 
será de un año, contado a continua
ción del que rija para las autorizadas 
en el apartado a).

3.a Quedan declaradas de utilidad 
pública las obras necesarias para rea
lizar la concesión, sea desde luego las; 
comprendidas en el apartado a), 
desde el momento en que se comprue
be su necesidad, las de ampliación a 
que ¡se refiere el apartado b );

4.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

5.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División. 
Hidráulica del Júcar, siendo de cuen
ta del concesionario los gastos que por: 
aquélla se originen.

Una vez terminadas y previo avisan 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se? 
consignen los nombres de los produc
tores españoles que hayan suminis
trado las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este ac
ta la D irección general.

6 .a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para h* 
conservación de carreteras en la for
ma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

7.a El depósito constituido queda? 
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras;

8 .a Se concede la ocupación del do
minio público necesario para las 
obras; en cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por IdL 
Autoridad correspondiente, una vez 
publicada esta concesión.

9.a Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad* 
sin perjuicio de tercero y con obli
gación de ejecutar las obras necesa
rias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

10. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones 35 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquéllat 
según los trámites señalados en la Le^ 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre* 
que queda inutilizada en su expedien
te, de Real orden comunicada lo par
ticipo a V. E. para su conocimiento* 
el del Ayuntamiento interesado, el da? 
la División Hidráulica del Júcar y de
más efectos, con publicación en el -Bo
letín Oficial de esa provincia. Dio* 
guarde a V. E. muchos años. Madrid*
1.° de Octubre de 1930.— El Directo!! 
general, P. D., el Subdirector, M, Be
cerra.
Señor Gobernador civil de -Castellón*


